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DIRBCCIÓN- ADMINÍSTRAOlOR; 
Oaiie del Carmen, núm» 39, principflj» 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES s 
MInItterío de la Qobernaolón, planta bafa. 

Número auelto, 0,60.

A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A  M I  O

Ü i ! i l5i@ rl§  dü E s t a d a l
ÜANÜILLSRIA*—A m ifisíanílo Mt^Ur SiáQ el6’

v&áü csl SúU&Fúntificio BÍGaráenalBeíla 
Üh -esa, Arzobispo áo Búloni i, tümmáo 

, 'ü mmhr^ ^8 Bmo^ioU XV, — Fági 
m  B90. , , ■ '

. ifilitirladtSraoSftilasiidiig
Efal ^screló  nombrando pckra la Oanonfia 

mmniñ on íá Sí^fdá Igíeiia M^kopoUta' 
na áú SoviUa at FtmUiero Bootor D, Joié 
Holgado Ymi@,--Fá§ina 690.

ÚlfQ ináuUonúQ ds la pm a de cadena per* 
peitm a Julián Garda Jo rg e ,F ég i r  
na 690.

Otros indultando del redo las penas que 
aún les quedan por cumplir d Francisco 
Faúrén Hernánd^z^ Luciano úodmño 
Faniamária, Ihmetrio Cakedo 'SáfM* 

Juan MaiiciUa Oorúóñ':y QriHó 
bul:'M$mloña Mvart&, — Fágim  MO.

Okoí indultando rf0Í redo de ía psna que 
|« l par 4  ^ 08i  Banda Alm*
rez/T&más Felipe F m kr  Garda. Arca- 
dio F i^ ra  Zarmcina, María EoopÓsitO) 
Fedro JoséFícábsa Arambmu y José Fé- 
rt^S0it%é,'--^Fdgim8 590 y 591,

Olro indultando de la mitad del resto da la 
pm a qué le falta por cumplir ct Marcelo 
Vcdeni^ Mor^nes,--Fdgitía 591,

Oko rtSojando l& tercera parte dé las pe^ 
ho ^íd ^^S ta s d Jésé Febmtián y  Miguel 
QorrmrQanm'^Fdyim

Otro da Id cuarla parte del res^
to de la pena que le falta por cumplir 4  
Benito FfMo Uorán,'--Fáyína 592,

Otro conmutando por la de ocho años de 
presidiomayor íapmaimpumta á Fran*» 
mcn ÚmtiUo Lamrte.'^Fágin^

Otro conmutando por igucd tiempo de des- 
titrro el resto de ta pena que le falta por 
cumplir d Esteban Nuín Ariz,’—Fági- 
na592,

Hlalltirla d® 8s aobernaoléiS
fieal demio autoríeanáo al Ministro de 

este Bepariamento, y por su delegación 
ai Dirictcr general dé Oorreos y lelégra^

fas para contratar directamente, pres* 
cindiendo de las formalidades de subas* 
ta ó concurso, la reparación del cable te  ̂
legré fim del Estado de Ceuta d Tánger, 
Fúgirims 592 y 59B,

Prealdenola d@t Consejo deUiinistros:
Esul ürd$m diipommdo que en el úm áe 

hoy se pmgan coíQtMñmras é ilurnikacio* 
mn en los eúifiüm púbUms, onümnüo 
además en ellos el pubslíón Nacional, 
pnrm mhbrar Im ehmcíón al Solio Fún* 
tificio áe 8, Mr ei Cardenal Bella Chiesa, 

efe Bolonia,—Fdgina 593,
iin ista ris de -iraala ^ k a t i f e

Eeaks órdenes mmbmiído pdra MéSit** 
iros dé la Fropieáad qm ie mencionan 
d ¡OB síñvrm qm  se indican. — PíSgi* 
m  593.

Ministerio de la Guerra. í
Eeales éráenfis áispomienáo se devuelvan 4 

losindiviámi quñ sém enci^akláétm s' ■ 
Udades qjm sem ñ fm ^  las mmi§s ingré- | 
sm m  para reducir el kempú de serádo ¡ 
en filmé—Fégima óM, j

’ ’ ' - Á
Ministerio dé Haeleiida^

Eeal orden ampliando en tin mes el plazo  ̂
CGnoedíSo por la áe 20 de MMo tUtimo

■ pmm. qm k s  cGmsrciantes hgaUcen las 
txisiemcías que tingan en su poder de los 
productos qm  imitan al café y al ié,— 
Fágíñuz 593 ^ 594, i

Ministerio da FoBeatos |
üeal orden declarando qm á los efectos de '

 ̂ íá Ley se entmderá por puentes económi- | 
CQSyadem^ (k  propiamente i
dichos, todas las demás ébrás qué salveñ 
cauces públicos de corriente continúa, , 
sú^erfisiáíó subálvea,—Fáginá 594,

Estado.—Siibseoretiría.— Aiustos oon- 
t eneiosoá— el fálímimienio 
en Nueva Orlmns del silbMto español 
Justo Méndez Meármm,—Página 594,

G rac ia  t  J u s t ic ia .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse meante la plaza 
de Oficial primero W  Sala de la Audien
cia Frovincial de Orense,—Página 594.

Hacibnda.—Dirección General de lo Oon- 
teücíoso del EétsLáo^—Eesolvtendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exsmión dei impuesto que

grava los bienes de las personas iuridi* 
&»s,--^F4gina 594.

OoBERNAOidN. — Subsecretaría, — (Mté- 
núación dé 14 rélaekin cérUfic4da de las
cantidades recaudadas en kw Gobitmos 
Qiviíes qm  se ciim , mfi destino d la sus
cripción nacional ábieria por iniciativa 
de 8, M, la Eeinm B.^ Vícíorim Euge
nia {q, B, o.) para socorrer 4 los espa* 
ñohs repatriados,—Página 597.

Instrucción Pública,—Subsecretaría.— 
Bisponienáo se publiquen, por hobtr sido 
omáidns, los arfácalos 53, 54 y 55 áeí 
Eeal decreto sobre rsorganízación de las 
Escuetas Normal $, imsrto 69} Im Gace* 
TA cfél día 2 áel actuat—Fágiha 608,

Díreo^ÓB General da Primera ©usañan- 
z9,—Sm lvim do consultmde la Akmidia 
de Á b sn ^ r  relativa %l derecho de los 
Moeitros al emolum^io de cúsa-habita- 
ción,—Página 604. '

Fombnto.—Direcolón General de Obras 
PftbÜoaf. — Agua». — Autorizando al 
áyúniémiei/ité de BéviU ŝ para derivar 
del rio Guadalquivir 520 litros de o^ua 
por segúndo, con deáino ale^bmimimien- 
tú de dicAa capital—Fágim  604,

Anissko t.*—Bolsa.—O bbibvatorio Cbn. 
t r a l  M btsobológico. ^  Subastas. — 
Administhaosón Frovinoial. — Admi
n istración  Munioipal.—Anuncios opi' 
CIALES dé ía ÜotNpu^ia del fárrocarril 
de Amorebtefa d Guemica y Fedemales 
y del Monte de Piedad g  Gofa de Aho
rros de Madrid, — S an to ra l.—Espec^ 
tXculos a

Anexo 2.®—Edictos,—Oüadros estad!®- 
Ticos DE

Hacienda. — Subieoretaría. r -  Beíación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Minisierio, d u 
rante el mes de Julio próximo pasado,

EeJación de los nombramientos hechos 4  
propuesta del Ministerio de la Guerra 
|)ardios destinos que se mencionan 4 fm- 
m r  de los individuos que se indican»

Anexo 8.° - r  T ribunal Supremo,—Bala 
DE LO Contencioso Administrí tivo.— 
Indice de las sentencias y autos dictados 
por esta Sala durante el primer semestre 
del año actual.

P o rtad a  corrsspondunte al tomo de las 
séñtencias y autos de la Sala de lo Oon- 
tencioso, del primer semestré del corrien
te i ^
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r PARTE OFICIAL

DEL COraJO Di i W f i O S

3. M. ei E b t D, Allomo XIH (q. D. g,) 
B. M. Ift Bsima Dofia Tietoria Engenia, j
IB. AA. RR. el Prínelpe de Astnríai C 
Infantea, eoDtinñtB ala novedad en sa 
Importante ealnd.

De igual benefloio diafratan las demis 
geraomas ie  la Angnata Real Familia.

, :  DE ESTADO

CANCILLERÍA 
BL Bmb&]tdor de S. M. osica de la San

ta Sade, en telegrama de hoy, 8 de Sep
tiembre de 1914, á los do9@ y treinta y 
ninoo de la tarde, notifíaa que ha sido 
elevado a! Solio Pontifioio el Cardenal 
Delta Chiesas Arzobispo de Bolonia, to
mando @1 rom bre de Beneiioto XV.

Su Santidad naoid en Génova el 21 de 
Noviembre de 1854.

»E  GRACIA Y JUSTICIA
“REALES DECRETOS

Yango en nombrar para la Canonjía 
vaeEnle en la Santa Iglesia Metropolitan a 
de Sevilla, por defunción de D. Antonio 
Alarcón y Ariza, al Presbítero Dr. D, José 
Holgado Yuste, que reúne las condido< 
nes exigidas en el artículo 8.* del Rea! 
decreto concordado de 20 da Abril da 
1913.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
da mil novecientos catorce.

ALPONSQ. 
m  Miaistra ie 'Gracia y SastUASs ■

Javier González de Gastejón,
Méritos y ssrvicios de D. José Holgado 

Ymie,
Guraó en el Seminario general y pon- 

tiñoio ÚM Sevilla la segunda enseñanza y 
las Facultades de Filosofía escolástica, 
Sagrada Teología y Derecho canónico, 
rscibiando los gradea de Bachiller, L!> 
cénciado y Doctor en las tres expresadas 
Facultades.

En 23 de Septiembre de 1899 recibió el 
Presbiterado.

En 1.° de Octubre de 1901 f u6 nombra
do Catedrático de primero y segundo 
curso de Humanidades en el citado Se* 
minado, cargo que desempeñó sin inte
rrupción hasta 1.  ̂de Octubre de 1911.

Eá 23 de Ostubre de 1905 fué nombra
do Profesor auxiliar de la Facultad de 
Derecho canónico, habiendo sustituido 
m  diferentes ocasiones á los Profesores 
en au@«̂ nc!as y enfermedades.

D :sde 13 de Julio de 1908 forma parte 
dei Claustro de Doctoras del mencionado 
Seminario en la Facultad de Derecho ca
nónico.

En 6 de Julio de 1905 fué nombrado 
Ecónomo da la Parroquia de San Nico
lás, do Saviiis, de término, cargo que des
empeñó hasta 19 de Octubre da 1911, en
cuya ífcha tomó posesión de la misma
Parifcquia, previa aprobación ©a coaciir^

80 á Ouratos, cargo que aclualmenta des
empaña.

Visto ©i expediente instruido con mo
tivo da exposición ©lavada por la Audien
cia de Madrid, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Oódigo Penal, que se 
indulte á Julián García Jorge de la pana 
de cadena perpetua á que fué condenado 
en causa por delito de asesinato: 

Oossiderando que con los abonos de 
la prisión preventiva y benoñcios de los 
Reales decretos de 17 d© Majo de 1902 
y 17 de Octubre de 1912 ha cumplido este 
reo los treinta añoi de cadena, observan ‘ 
do buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián García Jo r
ge de la pena de cadena perpetua que le 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á tres de Saptiembre 
de mil novecientos catorce,

WLFOmo,
II  Ministro ñe Gracia y Jnstlclaa

Jarie r González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Padrón Hernández, en súplica de que se 
le indulte del resto da las penas de dos 
años, ocho meses y veintiún días da p ri
sión correccional, y un año, diez meses y 
veintidós días de Igual prisión, á que fué 
condenado por la Audiencia d© L ts P al
mas en causas por delitos d@ disparo de 
arma de fuego y lesiones graves y dispa
ro de arma de fuego y lesiones mencs 
graves:

Considerando el tiempo de condena 
que ya lleva sufrido este penado obser
vando buena conducta y la naturaleza de 
ios delitos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Padrón 
Hernández del resto de las penas que aún 
le quedan por cumplir y que le fueron 
impuestas en la causa mencionada.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos catorce.

ÍSLFONSO. 
t i  Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de C astrón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de Inslinclt ©levidt por L udtno  y

Demetrio Calcado Santamaría @n súplica 
da qus indulta-dal resto do las pe
nas da dos años, cuatro y un dí^
de presidio ©orresdonal cada uno á que 
fueron condenados por la Audiencia de 
Burgos en causa por delito de atentado á 
la Autoridad:

Considerando que lapsiíe perjudicada 
no se opona á la concasión de la gracia, 
la naturaleza del delito y el tiempo de 
condena que llevan extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que r@guló ©1 ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala santeaeiadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejó de Ministros,

Vengo en indultir á Luciano Calcado 
Santimaría y Demetrio Calcado Santa
maría dal resto de las panas que les fal
ta por cumplir y que les fueron impues
tas en la causa mencionada.

Dado en Palacio á tras de Septiembre 
de mil novecientos catorce.

M JF om o.
11 Ministro Gracia y Jnsticiai,

Javier González de Gastejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de Instancia elevada por Juan Manci
lla Cordón y Cristóbal Escalona Alvarez 
en súplica de que se les indulte del resto 
de las penas de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional á 
que fueron condenados por la Audiencia 
de Cádiz en causa por delito da hurto: 

Considerando las circunstancias del 
hecho punible, modo y forma en que se 
realizó, el perdón de la parte perjudica
da y la buena conducta de los penados: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenoiadora, y con lo cbiisultado 
por la Comisión permanente del ^  
de Estado, y conformándome con él pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Mancilla 
Cordón y Cristóbal Escalona Alvarez del 
resto de las penas que les falta por cum
plir y que Mq fueron impuestas en la 
causa m e n q n ^ a .

Da^o en #átacio á tres de Septiembre 
de novecientos catorce*

iILFCiíKSCIi
■1 Ministro Ce Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Gonda 
Alvarez en súplica de que se le indulte ó 
conmute por destierro el resto de la pena 
de un año, un mes y once días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Pontevedra en causa por 
delilo d© infracción de la lav de Em lg^- 
cións

D02B

^
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Oonsidemndo It sátuvftleza del dalitOf 
el tiempo d@ eondent puo lleva sufrido,
lü  húém  coudaeía y prPet»ss de árrépen- 
limiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187Q, 
^u i regaló el ejeroioio de la gracia de 
indulto; i

De acuerdo con lo informado por la | 
Sala sentenoiadora y con lo consultado . 
por la Gomisión permanente del Oonsajo ¡ 
de Estado, y conformándome con el pare- ¿ 
eer de Mi Oona@Io de Ministroi, I

Vengo en indultar i  José G-onda AI va  ̂
rez del resto de la pena que la falta por | 
Gumplir y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada. /

Dado en Palacio á fres de Septiembre 
de mil novecientos catorce.
 ̂ • ALFONSO.

Bl Ministro de Gracia y Juaücla,
JaTÍer González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo> 
tivo de instandá elevada por Tomái Fe* 
lipe FuStar en sópliéa de que se le indul
te del resto de la pana de cuatro años, 
dos meses y un día i e  prisión eorrecdc- 
nsl á que fu i condenado por la Audíen- 
eia de Castellón en causa por delito de 
atentado á la Autoridad:

Oonsiderando que con la comisión del 
hecho no se produjo daño alguno, la 
conformidad da la parte ofendida, la bue
na condncta del penado y el tiempo de 
condena sufrido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
r  guió el ejercicio de la gracia de in« 
dttUo:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Goasejo 
de Estado, y conformándome con el pa* 
recer de Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Felipe 
Fuster García del ra^to de la pena qu@ la 
falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos catorce*

MjFOmOM 
■1 liOiiistro ae Gracia y Justicia,

J a w  González de Caáejón.

Visto el expedienta instruido con mo
tivo d© instancia elevada por Aroadio Pl- 
ñera Zarraoina, en súplica da que s© la 
iudoll© del resto da la  pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión corres* 
oionil á que fué condenado por la Au
diencia de Oviedo en causa por delito de 
atentcdo á la Autoridad:

Gonsiderando qno la  parte ofendida ha 
otorgado su perdón, la  buena conducta 
de este penado y que ya lleva extinguida 
más de la mitad de la Ciindena:

ViBla la Ley de i8 de Junio de 1870, 
qu© reguló-, el e|f|K^fic!f 'Él® la gracia de 
indulto:

i  Septiembre Í9II 591

De acuerdo con lo informado por I t  
Sala sentenciadora y con lo consultado
por la Comisión permanente del Gcnsejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Gons3jo de Miuistroi,

Vengo en indultar á Arcadlo Plñeifá 
Sarracina del reato de la pena que le fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la causa mencionada.

Dado m  Pálaclo á tres de Septiembre 
de mil novecientos catorce#

ALFONSO#
DI Ministro Ce Gracia y Juetiei®,

Javier González do Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Bamón Plá 
en súplica de que se indulte á su madre 
María Expósito del resto de la pena de 
multa da 3.77? pesetas y  subsidiaria por 
insolvencia i  que fuá condenada por la 
Audiencia de Barcelona en causa por de
lito de oontrabsndc i 

Oonsiderando la naturaleza del delito, 
los buenos antecedentes de la penada y 
su buena conducta:

Vista la ley de 18 d© Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Expósito 
del resto de la pena que aún la falta por 
cumplir y que la fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio i  tres de Septiembre 
da mil novecientos catorce. 
i SSi l i f - ‘P - ‘ B iasíM aa
■1 Ministro (Se Gracia y Jn sti^ i

Javier González de Gastejon.
. ypiPr:- V

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro José 
Ficabea Aramburu, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pana d© dos 

\añcs; cuatro meses y un día de prisión 
correccional, á que fué condenado por la 
Audiencia de Pamplona en causa por de
lito de allanamiento de morada: 

Gonsiderando que la parte ofendida no 
se opone á la conceiión de la gracia, la 
buena conducta que observa este penado 
y que uno de sús co reos ha disfrutado 
los béneñdos de la condena condicional: 

Vista la L'.y de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejarcicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado p e r la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Gonsejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer da Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indultar á Padro José Pica- 
hm  Aramburu de! resto de la pena que 
ñún la falta por cumplir, y que le fuá 
ím piofít en fe :

f  Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos isatorce#

m jT Q m o , ^
DI Ministro de Gracia y ííuBticia, . ; t i

Javier González de CastejoHa

Visto el expedienta instruido con mo^ 
tivG de instanoiá elevada por Juan Pérez 
en súplica de que se indulte á su hijo 
Juan Pérez Sánchez del resto de la pena 
de trece años de radusión, á que fu i  con
denado por la Audiancia de Zamora en 
causa por delito de homicidio:

Gonsiderando que la parte parjudica- 
da ha otorgado su perdón y eí tiempo 
qu0 ha extinguido ©1 rao da su condenas

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la grada de in 
dulto:

De acuerdo con lo informsdo por .M 
Sala sentenciadora, oído el informe fe 
vorable de la Gomisión permanente del 
Gonsejo da Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Goniejo de Minis
tros,

Vengo m  indultar á José Pécaz Sán
chez del resto de la pena que wám le f i l 
ia por cumplir, y que le fué impuesta m  
la causa mencionada#

Dado m  Palacio i  tres da Soptiembre 
da mil novecientos catorce.

KLFON«a J
Bl Ministro ae Gracia y Justicia, _ . j  ..y

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivó da instancia elevada per Javier Va
lencia en súplica de que ae indulte á su 
hijo Marcelo Valencia Morlones del resto 
de la pena de catorce años, ocho meses y 
veintiún días de reclusión temporal á 
que fuá condenado por la Audiencia do 
Pamplona en causa por delito de homi
cidio:

Oonsiderando que el penado ha extin ̂ 
guido más de la mitad de su condena y 
demás circunstancias del caso:

Vista la ley de 18 de Junio da 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe emitido por la Bala 
sentenoiadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Gomisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Gonsejo d© Minis
tros,

Vengo en indultar á Mhtmlo Valencia 
Morlonas de la mitad del resto da lapada 
que la falta por cumplir y que la fué im 
puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á tUB de Septiembre 
de m ü novecientos oalorcie.

.ALFONSO!., 1 
■1 Ministro 9e Gracia y Jastic!t, a

Jayier donzález de Castejéa.

Vi.to el expadieate ioBteoído oon mo> 
ilro  de instsnaiai elevada poi? Fraaoigca 
Correi ep eiépliop de que le  Indulte i  s a i
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Iifjoi Joi6 Sebiitián y Migael Oorrea 
Gano del resto de Ifti penas de seis años 
y nn día de prisión mayor cada unoi á
que faeron oondenados por la Audiencia 
de Granada en cansa por delito de aten
tado á la Autoridad:

Considerando que estos penados obser* 
Tan una oonduéta intachable y sus bue- 
noM antecedentes:

Yista la Ley de 18 áe Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
IBala sentenciadora y coa lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y ocnformSndome con el pa
recer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en rebajar la tercera parte de 
las penas impuestas á José Sebastián y 
Miguel Correa Cano en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos catorce.

ALPOlíSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Qonráiez de Caetején.

ViBio el expediente instraido oon mo
tivo de initsnoia elevada poc Beaito Pfie- 
to Otero, en aúplica do qne se indulte á 
■u hijo Bsniío Prieto Morán del reato de 
Is pena ds doae sñoa y  un dfade reslu- 
ai6n tem porsiá que faé condenado por 
la Audienda de Madrid en eausa por de
lito de homiddic;
I Oongiderando laa oireunatansias que 
oonenrrieron en el heoho punible f  la 
bnena sondneta de este reo:

Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguld el ejéroioio de la graeia de 
indulto:

De acuerdo con lo inforwaSo por la 
Sala senteneiadora f  eon lo eooanltado 
por la Oomisión permanente del Oonsejo
de Estado, y  eonformándomo oon el p&' 
reoer de Mi Consejo de Miciatros,

Vengo en indultar á Benito Prieto Mo- 
rSn de la euarta parte del resto de la 
pena qua le faits per eumplir y que le 
faé impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á traa dé Septiembre 
de mil novédentos catorce,

iíLIPDIfSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaYÍer Clonzátez de

Visto el expediente instruido con mo« 
tivo de exposición elevada por la Audien- 
oia de Huesca, proponiendo, oon arreglo 
al artículo 2.̂  del Código Penal, que la 
pena de catorce años, ocho inzses y un 
día de cadena temporal impuesta á F ran
cisco Castillo Lacarte por delito de expe
dición de billetes falsos, ee conmute por 
la de ocho años de presidio mayor: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño oansadó y grado de 
pudicia que revela:

4 Septiembre 1914

Vista la ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la . 
Sala sentenciaiora y con lo consultado | 
por la Comisión permanente del Consejo  ̂
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de ocho 
años de presidio mayor la pena impubs- 
ta á Francisco Castillo Lacarte en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio i  tres de Septiembre 
de mil novecientos catorce.

ALFOHSQu
El Bllnlstro 9e Gracia y Justicia, ^

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Esteban 
Nnín Ariz en súplica de que se le indul
te del resto de la pena de tres años, cua
tro meses y ocho días de prisión correc
cional á que íué condenado por la Au
diencia de Pamplona en causa por delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones 
graves:

Oonsiderando el tiempo de condena 
que lleva sufrido el penado, el perdón de 
la parte ofendida y demás circunstan
cias del case:

Vista la ley de 18 de Junio da 1870 que 
reguló el ejerdeio de la gracia de in
dulte:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala ienténcladora y eon lo consultado 
por la Oomisión permanente de! Consejo 
de Estado, y conformindotna con el pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de déstíérfo M resto de la pena que aún 
falta por cum|)ítr á Esteban Nufn Ariz y 
que le fué impueslá é i  itf éausá mencio 
nada.

Dado en Palacio á t r ^  de Septiembre 
de mil novécientós catorce. #

ALFOIfSO.
El Ministro Ce Gracia y Justicia,

Jsner fionzález do (¡astejón.

M i n p o  D I lA  GOBEESAClOS
EXPOSICION

SBUOR:EllOde Febrero del año ac
tual quedó interrumpido el cable español 
de Tánger á Qeuta, como posteriormente ] 
han quedado interrumpidos otros cables 
de la red submarina del Estado, tan im
portantes como el de Iblza á Mallorca, 
que aseguraba la oomnnicaclón directa 
de las Baleares con Madrid.

La consignación que figura en presu
puestos es de 7O.Q0O peietas para todas 
las atenciones del servicio de cables, é 
inútil es poner de relieve su insuficien
cia para la debida conservación de los 25 
cables que hoy explota al Estado es
pañol.

En 26 de Eaero último se remitid al

Ministerio de Hacienda nn expediente en 
solicitud de crédito para la reparación da 
diversos cables que en aquella fechase 
hallaban Interrumpidos ó en mal estado, 
y para el tendido de otros nuevos que la 
Administración considera necesarioa, no 
sólo por razones de orden telegráfico, 
sino por otras m is transcendentales de 
orden político y militar.

La importancia de Iss oifras solidíadas 
permitía proponer que las reparaciones 
se hiciesen exteseivas á los cables que, 
como el de Ceuta á TInger, pudiesen 
quedar interrumpidos desde la fecha de 
la petición heeta la del otorgamiento del 
crédito solicitado, puesto que en tahs 
imprevistas reparaciones no habría que 
cargar la parte proporcional de estadías 
consumidas en viajes de ida y vuelta del 
buqus al puerto de oyigen y á los de apro
visionamiento, por hallarse comprendi
dos estos gastos en el cálculo de las repa
raciones generales.

El cable de Tánger á Cauta, de indis
cutible importancia internacional dasde 
los puntes de vista político, comercial y 
diplomático, adquiere en los presentas 
mementos importancia mayor yexcep 
oional, y las cirounstanciss por que a tra 
viesa Europa han impulsado á la Admi
nistración á examinar si dentro de les 
preceptos legales y con los esoaacs ele
mentos eon que cuenta, podría realizarse 
la urgente reparación de dicho cable, 
dándole preferencia sobre los demás in 
terrumpidos y sin esperar más tiempo la 
concesión de los eréáitos extraordinarios 
solicitados.

Del examen de la cuestión resalta la 
impcsibilidad económica de contratar en 
Inglaterra, Alemania, Francia ó Italia 
u n  buque que se encargase de los traba
jos de reparación por el excesivo ooato 
de las estadías que habrian da inver
tirse en viajes de ida y vuelta, quedando 
á la Admiñi»trao!óa española como ún i
co recurso el acudir á la Dompafifa Eas- 
tern Telegrsph que para el servicio de 
sus numerosos cables tiene estacionado 
en Gibraltar nn buque que no ocasiona
rá el crecido gasto de estadías de viaje-

En atención i  estas oonsideraoiones y á 
la necesidad y urgencia de realizar la 
reparación del cable de Oeuta á Tánger, 
que debe considerarse ooinprendida en 
los preceptos del artículo 55 de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911j el 
Ministro que Buscribe tiene el honor de 
som eterá la aprobación de V.H. el ad
junto proyecto de Real decreto,

Madrid, 28 de Agosto de 1914.
BlWOBj

„ _  A li. R. P. de V. M.,
José Sáncliez fiuerra.

R E A L D E G R E T O
Fe conformidad oon lo propuesto por 

elMinistro de Is Gobernación, y-de acuer
do con el Oonsejo de Ministros, :

Vengo en decretar lo siguiente:
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Arüainlo úisíqo. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernaoidu, f  por su delega- 
cldn al Diraetor genera! de Correes y Ta- 
légrtfoSs para contratir dirdeíameate, 
presoindiando de las formilid^des da 
subasta 5 eoncurio, U repaiadéa del ca
ble telegrifioo del li ta d o  do Ceuta ñ 
Tánger.

Dado en San Sebastián á veintiocho ds 
Agosto de mil noveeientoi eatorae.

W Lwomo.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

W iD M G ia  DEL CONSEJO DE iOISTROE

REAL ORDEN i
Excmo S r : Elevsdo ai Solio Pciitlñdo ! 

B. E. el Oardenal Della Chkst, Arzobkpo 
de BDlonla, que ha tomado el nombre da 
Benedicto XV, !

S, M, el RgY (q, D, g.) se ha servido  ̂
dispondr qu@ en el día de hoy ge cnel 
guea ó iluminan loi edlfloioB p üb lira , 
ondeando además ©n ellos el ptbellén 
nacional para eslabrar tan fausto f  tris- 
cendentfii suceso. i

De Rea! orden me apresuro i  coinuni- i 
cario A Y. E. para su eonosimienlo j  @I 
de las Autoridades y Centres dapandieii- ; 
t€S dal Ministerio da su digno cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos añog. Ma 
drid, 4 da Septiembre úe 1914,

DATO.
Señor Ministro de...

i m m o  DE ORACM Y M T ÍO M

KEALES ÓRDENES 
Ilmo.Sr.: S.M, ©i Rey (q. D. g), coa 

Éü|édi3n á lo dispuesto ea la regla 1.‘ 
lurno 2.  ̂del artículo 808 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Gandes», de 
Begünda clase, á D. Miguel Rato F ra ilé ,. 
que sirve el de Igualada, y resulta el más 
»ntiguj de los solioitántea, dcspuéi de 
la provífiión de otro Reg'Stro.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 31 
de Agosto de 1914.

MARQUÉS DEL VADtLLO. 
Señor Director general de los RAglgtros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g,), coa 
sujeción á lo dispuaito en la regla 1.* 
tmno del artículo 803 de la ley Hipo- 
teciirla, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad d© Mcntiila, 
de segunda clase, á D. José López da 
Hierro, que sirve el de Guadls, y resulta 
el más antiguó da los iollcitanies.

De Real orden lo digo á V, I. para su oo» 
nooimionto y efectos oporlpnoSf Díoi

guarde á V. I. muchos años, Madrid, 31 
de Agosto de 1914.

MARQÜÉ3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros

f  del Notariado.

limo, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con
süjeoióa á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.” del artículo 803 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedal de Guar
dia, da tercera clase, á D, Wenceslao Mar- 
tíeez H^rrinZj que airv© ©1 de Telde, y 
resulta e! más antiguo de loa soiicitantss, 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conosimienío y efectos oporíunog. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Bsñor Director general da los Registro, 

y del Notariado,

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
su|gción á lo diipueBto en la regla 1.** 
turno 2P dei artículo 803 d@ la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Eegigiro de la Propiedad da Lerma, do 
tercera clase, áD. Bmilo Guerrero To
rre®, que sirve el de Ayors, y resulta el 
más antiguo de los Eolidtantef, después, 
de la provisión de otro Registro 

De Ratl orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. I. muchos años. Madnd, 81 de 
Agosto dé 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con
suisoión á lo dispuesto en la regla 1,* 
turnó 2.” dei artículo 808 de la ley Hipo
tecaria, ha tsnido á bien nombrar para 
8l Registro de la Propiedad de Requena, 
de tercera ciase, á D. Aatoíiio Madrazo 
Ruiz Zonilla, que sirva él de BalianáS, y 
resulta el más antiguo da los solicitantes.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para su 
coBocImientó y tfcjst s oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos fcños. Madrid, 31 
de Agosto dé 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

i i i iS T E E io  m  L i m m u

BEALE8 ÓRDENES 
Exeme, 8r.: Vísta instinci^ qua V. B. 

curfó á esto MlBlsIfeiio en 8 dei mes pró
ximo p^gg.do, promovida per Antonio 
Fcriiindez Gi'l Sotslr, vm m o  da Sanlia* 
ge, provincia do Coruña, en solicitud de 
que le S6í?n devueltas Iss 1.500 paletas 
que deposito en I» Dsiegadóa de Hacien
da da la provinafa mencionada, según 
cf rtgi de pagonümerós 53 y 7, expedidas 
éñ 5 de Agoito d^ Í912 y §0 del

xlmo pasado, respeotivamente, para re
ducir el tiempo de servicio en filas como 
recluta alistado para el reemplazo de 
1912, por la zona de la Garuña,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden olroular de 
20 de Abril último (D. O. mim. 88), «a ha 
servido resolver qua se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
lega!, según dispone el artículo 189 dei 
Reglamenlo dictado para la ejecución de 
la ley de 11 de Julio de 1885, modificada 
per la de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V, E, muchos años. Madrid, 2 da 
Septiembre de 1914.

EOHAGm ]
Señor Capitán general de la octava Re*« 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Nicasio Martínez Pastor, vecino 
de Turruncun, provincia de Logroño, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delega- 
eión de Hacienda de la provincia men
cionada, según carta de pago número 603i 
expedida en 24 de Diciembre último, 
para reducir el tiempo de servicio en 
ñias, como recluta alistado para el reem
plazo de 1913, por la zona da Logroño,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden circular da 
20 de Abril último (O. O. núm. 88), se ha 
servido resolver que se devuelvan la» 
500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de 11 de Julio de 1885, modiñoada 
por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiénto y demás efectos. Dics 
guárde i  V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1914.

EOHAGtE. i
Señor Oapitán general de la quinta Ra* 

gión.

1 i l l B T E I l I f )  D E  M A M D A  .
REAL ORDEN 

limo. Sr.; Vísta la instancia suicdta 
por los Sre». Malfer Hermanos y otro» 
fabricantes de malta Kusip establecidos 
ea Barcelona, solicitando que se derogue 
la Ría! orden de 20 da Julio último que 
sujetó dit;hp pródupto ál psgo del im
puesto que grava ía achicoria toitada y 
molida y demás sucedáneos del café y 
del Té, 6 que se disminuya el gravamen, 
ó por Í0 ÉTeMós sé aplace su exacción 
hasta el l.° de Enero del año próximc: 

Oonsiderando que por Ies fundamen- 
tos e» apoya la Real orden, debo



604 4 Septiembre 1914 K a c iM  S í  ® a S r ! a . « . I í a i í i .  U t

mantanerga la im poddon del gravamen 
en la onantía que la Loy prescribe, pues
to que todos ios prodnetcs que imitan al 
m ié  tienen la migma finalidad de reem
plazar ©I uso de éste;

Considerando en cuanto á las existen- 
eias en las fábricas ir sus depésitos que 
no S3 aprecian motivos bastantes para 
eonceder la ampliación de plazo que se 
solicita, porque ban podido sus dueños 
adquirir c imponer las precintas á los 
productos exiitentes en las mismas, en el 
oonoedido por la mencionada Eeal orden, 
y en todo caso pueden verificarlo antes 
de su salida á consumo,* y 
■ Considerando por lo qu© respecta i  las 
existencias m  poder de los eomerciantcs, 
que ©i justo rc6onoe@r que han podido 
encontrar mayores dificultades para cum
plir con ©I indicado praeeplo, ya que m u
chos do ellos ñé encuentran establecidos, 
en Iocali.dad@s apartadas de las capitales 
do provincia, á cuyas oficinas tienen que 
acudir á provesrsa ie  las precintas re* 
glam enlárks y gaMsftcer su importe,
. S,M. elKEV (q, D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección G-e- 
neral, sa ha ger?ido disponer que se am 
plía ©n un mei ©I plaso concedido por la 
E etl orden da 20 da Jssilo último i  ios 
cümirdiintes p^ra ieg tlm r las esiiten* 
d as da los productos indíoadog que ten
gan 611 su poder, y que en todoi los ds* 
mái exlramcs se mantengan íntegros los 
preceptos da dicha sobemna dispoaidón.

De Rgal orden lo digo á V, L para su 
eonocimianto y dam ii efeotog. Dios guar
de á y . I, muchos años. Madrid, 1.  ̂de 
Septiembre ia  1914.

BUGALLMi. 
Señor Director general de Aduanas.
’ —-—— ------- —  ̂ V
" Í1 IS T E 1 I0  m  F O K iT O

EEAL ORDEN
limo.Br,: No amoidándoss estrictamen

te la deñnidón iáonica actual de puentes : 
a! eipíriiu qua la ley do Oami* |
nosi vecÍBaks tratar ie  la subvención : 
espcciül que corre^pond© á diohai obras, | 

S. M, e! Rey (q. D. g.) m  ha gcrvsclo ; 
disponer que, á los efoetos dei artículo |
9.^ párrafo 1 ° o), de la expresada ley, se ! 
entenderá por puentes ccoaómicof, ade
más da ios puentes propiamente diehOi?, : 
todas Im  demás obras que salven cauces 
públicos de corriente continua, superfi
cial ó subálvea.

Lo que de Real orden eomunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
26 ie  Agosto de 1914.

UGARTE.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

i f i l H i S f í l M i  C E I fM i
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de E§psña en Nueva Or- 

leans, pirticipa á este Mlniaterto la de
función del lúb lito espiñoi Justo Mén
dez Medranc, natural de Puerto Rico.

Madrid, 1.® da Septiembre da 1914,= 
Ei Subseorstarloj Eugenio Ferrsz.

 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b seca re tax ia .
Ea la Audiencia provincial do Orense 

se halla vacante, por psiQ i  otro destino 
de D. José Morensa Martínez, la plaza de 
Ofldsl primero da Sal», que debe pro
veerse por canciirso. de conformidad con 
lo dispuesto @n la Real orden de 31 de 
Agesto último, en relación con el Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1906.

Los aspirantes dirigirán sui instinoias 
á esta Ministerio dentro del plazo ie  
quines dla^, i  contar desda el siguiente 
al do la publicaaión da (este übehcío ©n 
la Gaceta de Madrid,

Madrid, 3 de Septiembre de 1914.=11 
Subsecretgrio, Cirios Cañsl,

iíiSTERÍO  DE HACIENDA

Birecclé^ G eiaeral 
de lo Contemeloso del £]stad[o.
Visto el expadiente incoado en nombre 

de la fundación in ititu íja  en Cádiz per 
D.® Antonia Eulalia y D.® Maiía de Paula 
Fernández Brecedos, iolioitando s® la de* 
clara exenta del impuesto sobre los bie
nes da las.personas jurfdiaan 

Hcgultando que á la instancia van uni- 
des los documentois sfgaierítef:

1.° Ura certificación exp?*dida por el 
Secretario de la Junta provincial da B8 
neficenela da Caáiz, que contiena paríiou- 
lares de! testamento otorgado el día 2 de 
Mayo da 1785 por D̂® Antonia Eulalia y 
D.® Msría Paula Fernán des Bracedos, ante 
el Notario de dicha ciudad, D. Juan Ztm* 
brino, por el que f undaron una Obra pía y 
nombrtron Patronos perpetúes al Deán y 
Cabildo de la Ssnta Iglesia Catedral do la 
misma, disponiendo qti© e l capital d© la 
fundación-' se destinase á dotar una Ei- 
cuela pía de niñas, ocil preferansia po- 
breí?, ea la calla d© Puerto Haal, ordeata- 
do se acogieran ©a ella laa huérf^nag y 
desamparadas para que no m  perdieran, 
vistiéndolas cuando los productos de les 
bienes da la Obra pía lo permitieran, con
signando que la Escuela, en la que se ha
bía de enseñar á las niñais á leer, escribir 
y tocias las labora? propias de m  sexo, ñe 
estableciera ©n la casa que se determina
ba, y disponiendo D.*" María Paula en el 
óodicilo otorgado en 4 d© Saptiembre de 
1785, del que también se iosBrtaa parti
culares en la cartifiaaoióu, que con cargo 
á laa rentas de la Obra, que ae celebraran 
tres misas cantadas todos ios sñoi.

2.° Otra certificación librada por el 
mismo funcionario que la anterior, que 
contiene una copia da la Rea! orden dic
tada por el Ministerio da la Gobernación, 
por la que se clasificó como de banefloen- 
eit particular á la fundación de que se 
trata, consignándose en ella como eargai 
jperpetuan de li  mlimai adem îi de H do*

taeión para la Escuela y para el pago do 
las tres misas cantadas, 1.350 reza^das 
anuiles, con el estipendio de cuatro rea
les cada una, y 

dP Una relación da los bienes que 
eonitituyen el capital de la Obra pía: 

Considerando qua ®1 aiiíaulo 193, pá
rrafo 9.®, dcl Reglamento d© 20 de Abril 
de 1911, eonforme con ei artículo 4.® de 
la ley de 29 de Diciembre da 1910; decla
ra exentas del impuesto sobra los bienes 
de las personas jurídicas las instltucio* 
nes d® beneficencia giatEÍta, mediante 
deciaración eipeoiai en cada caio, previa 
la presentación de ios documentos en la 
misma dk^poñción determina des: 

Considerando que la ley de 21 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1. ,̂ apar
tado F, conceda también la exención para 
los bienes que de una manera directa ó 
inmediata, sin interposición de personas, 
S0 hallen afectos ó adscritcs á un objeto 
benéfico de los enumerados en el articu
lo 2 ° del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en uno y otro oseo 
da exención se encuentra comprendida 
la Obra pía instituida en Cádiz por doña 
Antonio Eulalia y D.®- Mtií^ Paula Fer- 
nindez Breacdos, que además de haber 
presentido loa documentos exigidos por 
la prei^ripaión rcglsmenlti-la eitada,. 
conilitsjye una verdadera fundación, cá- 
ractertoáa, eomo lod ii las d esu íad o - 
!©, por la ^dscrlcióa direott da ics bisnea 
ai fin, el cual es exdudvamente beLéñoo, 
ya qu© Essiielai son obfaío da man
otón ©xproia en el artículo 2.° del Real 
áeareto de 14 de Marzo de 1893: 

CoBsMerando que exención no es 
splicible á ics bienes deitinadoB al pago 
de ím  smüas que las fundadoras ordenan 
ge oekbren f  psguen el estipendio corres
pondiente con cargo.á las reniss - del ca
pital d© la Obra pís, por no tener carác 
ter benéfico, m  r»z5n á no asiar ©em
prendidas en ninguno de los cs ŝos d© 
exención deelarados en Isa dispciiciones 
legales dictadas ©n la m at^rk; y 

Oossidsraiido que á esta Oantro direc
tivo I© está atribuida competanma para 
resolver ©n eIexp3di'ante, por delegadón 
del Minkledo, conforme á la Real orden 
da 21 de Octubre úUisnO;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del t e  puesto sobre los 
bienes de las personas ju i íd m t i  la Obra 
pía instituí Ja en Oádiz por D.^ Antonia 
Et?lai!a y D.® Máría P^ula Fernindez 
Bresados, debiendo entenderte concailda 
la gxtaclóa no s ¿lo con arreglo á M ley 
de 29 de Didembr® de 1910, sino también 
cor fírm e á la da 24 de Igual mes del año 
1912, con excapdén de la p irte  de los 
bienes funci&cionales cuyos prcdicstoa, 
scgúa la voluntad da k s  focdadcras, se 
degtlnaii pago del ©itípendió por las 
mkas qu® orienaroa m  c^lebrisen.

Dios guarde á V. S. muchas años. Ma- 
d ril, 11 da Mayo da 1914.**-EI Director 
general, Antonio Fidslgxv 
Señor Delegado de H adenia en Oádiz.

Visto el expédiénte Indcadó en nombra 
del Patronato instituido oa Cádiz por 
D.®* María Vega Mitameros, soíioilando 
B8 1© deeiars exento .del impiíesto scbre* 
lo® bienes delag pergsonss jurídicai: 

Resultando que á la iustancia van uni
dos los dccumentda aiguidntes:

1.° Una certificación expedida por el 
Sdoratario da la Junta provincial de Be- 
nsfisanoia de Oáiliz, que contiene parti- 
eulares del testamento otorgado en 20 da 
Julio de 1694 ante el Notario de dk 
pba eapifai; J), Frafieiseo Gamonales, pov



Gaceta áe Madrid. ^  Ñamo l4 f

D.*". Mtría Yega Matsmoroi, ea el qm  
con a! remanente qii© qneásra d& sn-s 
bÍ6B6§ íntidó na Patronato, dfjponieado 
qu0 la mitad de la renta m  dlstribujass 

. en dotes psra doneeilss pobrei^ aatnralsa 
y vaelnsi de Oádí^, y la otm mitad ©a ii* 
mmniu  entre pcbras vcrgoBsastes, nom» 
brando Patronos da la institasd^i?, en el 
codi cito'otorgado tnt© el propio Notario 
en 14 de Oütabre d© 1691, que también ee 
contiene en la certífi^acloi?, ai Dsán y 
Oablído ds la Ssnta Iglesia Oaledcal.

2® Otra cerlifie^oióa librada por ©I 
m smo funoicnario que^la anterior, ©n la 
q^e se Insaria nnt copia d@ia Reai orden 
úlotada por el Ministerio da Ja G-oberna- 
e!6n 6i 9 de Mar^o da I91S, por la qn© sa 
elsisiñsd como isstitndóa de bsneñoen- 
eia páitionlar el Pátronato ©¿s euíS' 
ti6í̂ ; f

8.̂  Una relaolén da loi bienes que 
■ GOnslitiijren m  cs.pl.ta?:

OoBsiderando que por el arlíoulo 193, 
párrafo 9°, del Reglamesto da 20 de 
Abril de 19 i 1, eoaforme con ©i tí ata- 
lo 4.° de ia L?y 1s *29 de Diciembre de 1910, 
sa .dsctoan exeoltg ia i  Impuesto iobre 
los bienes da Iss per^onksJnrfilc^s, pre* 
vía declaraolén egpaeia: eri m iñ  caso, á 
k s  institisdois'as do beaeüsenda grstui-, 
I?, mediante la preientaaién da !os dosn- 
meiatos en la mismt dispo-giaión d^fermi 
nado.? ,̂.q-aa unlám ü eata ezpe
üie^ite: "■

Oon^.dergndo qn© 6Í artíaulo I.®, apar
tado P, de Já Ley de 24 de Diokmbra 
de 1912, eonaaíl© también exensidn para 
les moma qne da u m  m toera directa á 
ir»mediata,^dn ist-3?poiieídn da pérgolas, 
ss hiiian aléalos ó idsariton á nn objeto 
becéüir» da loe detarmiiiadoi i'-n e\ ar 
tíea :̂o 2.® del Real deccaso áe 14 de M,r- 
zo di? 1899:

Ücmíá mudo qne el PatroBato de qm  
SQ t -et.. ©ñá eomprendMo es ís,uo f  oiro 
cií«o de rx^a^lóa, por constituir una ve? 
d^dí^ra fuaáaaiéa, c&rsctv rlsjidí?, como 
tod&sí. .ias de su ía-uola por la adéoriaida 
(iit e da de los bie?>í g a lñ ^ , qa© €S exo u 
eivámente beneñoo, y com^renderáQ ígs 
dolv.i .pira dGBs.elks f  las lioaos^saá den
tro del coníitpto que de la beaefi^snda 
expraaa el i^rtíouk) 2.® del Rmi dscreto 
de 14 de Marzo de 1899:

OcEüidaraad^ qua á así3 Oaatro dirsa 
livo h  esfá atribuida compatenda psra 
reiol^er en elexptdieate, por delegación 
de? Miois erlc, co :ífo"m3 á It R?ai orden 
de 21 de O 4ubre ú iim o ;

E#í.  ̂ Direcaión Ganara! ha scordfido 
declarar exant0 d i impua t iobr© los 
b 6308 <̂e íag psráOísas jurícíbia^ a- Pa 
tronaío funda to tn  OáJiz por D.® María 
Vega y Mtíamóros, doblando ©ntiusderge 
conoaclida ia exención» no eólo coa arre- 
gío á k  L^y de 29 da Diciembre de 1910, 
sino ismb én ooníorme á la de 24 de Igcral 
mas delsó.^ 1912, pero lóío en cuanto á 
las dotas p tra  don i m y limosnas.

Dio» gusrde á V. S. muchos añ Ma
drid, 21 de MajO da 1914.=El Director 
general, Antonio Fllaígo.
8 ñor Delegado da Hacienda en Oldiz.

Visto el expediente Incoado por don 
Joíá Jorreto del Oaatillo, en concepto de
Atóaíde déla dudad de Almagro, provin* 
om de Ciudad y Presideíita del Pa- 
troK,jiía .coB§.tiiuído para regir la fn-c-da'

. oién b^néict iasilinída' en dicha ciudad 
per D.* Js?lkna'Fi52*aindez Gsisón, goli- 
citando se la dadora exenta del impues
to sobre les bienes de las personas juií* 
dios»:

Eesultando que á la inst^nois se hallan 
ppidpa los dooomfñtos siguloutoi;
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1.̂  ü n i  primera copla logallsada, ex
pedida por el Noitrio da Ciudad Rsal 
D. Felipe Dorado, del testamento otorga
do anta el Notario da la misms dudsd 
D. José Peñilver, en 5 áe Abril de 1893, 
por D.  ̂Juliusiá Fem áaiaz j  Gssgdei, por 
cuya olá^iula 7 ® dispuso, qua los intere- 
ge¿ correspondiantes á ics títu k s d©S 4 
por 100 ^moTih^bíe, impcrtantes 25.000 
.psgetaí  ̂nomin.^l6S, que expresaba, ss dis 
tribuiesen entre loíi pobres de solemni
dad de la rrjpeticia ciudad, quedando 
sieoapra s u b s is ta n ©1 capital con el ob- 
Jsto ladisado,

2.  ̂ Uoa osrtíflm^ión llb a la  por el 
Sect-’atario del PattOKato de la fundación 
m  cuestión, que contiene una copia dei 
sota d© constitución dal Patronato, en ¡a 
que cossffi se dió lectura dei tr«slado de 
la Raai orden dictada por el Micisieno 
d® I t  Gobarnadón en 15 de Marzo de 
1912, por la cutí se declaró que estaba 
demostrado por la trasgcrfpsión del tes- 
ttnac-Blo do D,®' Jaliana Farnindez Gis- 
có«, qtxn a! dispo:i©r de las 25.000 pesetas 
nomlntles pt?a m u  sus xeatas BoQOfnv 
á Icg pobfés de Aima.gro, iaslltpyó una 
funiadéíi b:réS-3t do y s?.aior al
prójimo, qua por la E^il orden ?-e oltsi- 
ñcó como da bsneficenoia p?w Ucalar, 
nombrando P.ñt?o2üi de la miáoi í Ĵ. Al 
csMe, Jo.cz musialptl j  K?g!gtrsJ.cr da It 
Pi.*0piadad Almagro rri. los Plrro-^os 
de Bin Bartolomé y tía Mtdre ia  Dioi, 
'da dicha eludan?, á los qué ©sfíom redaba 
ñi^m n el por el q m  mi lo
iu se s iv o  h^bía do regirse Is fhnllamói?, f  
dando aurnplimfeato k s  perionas dsüg- 
ntdas en la^Eeal orden coíi'itituf eróís ©I 
Patrón ato mi la mfgma ordenado, ieva.U' 
lando el acta qua ecufes© m  la certi'

• relaeioiisr’s; r
3 ® Oka cerHfl-e-üoió-n libr.§da timMén 

por ??I Pairofio S.=í{$retario d6i^.far\áaí3Íóa 
de que S8 tratr, m  U cusrl m  m seiti un 
ecuerdo tom«do en Eesián ce’ebráda por 
la Junta do pstrcnoi aprooacdo el Re 
glámeato ptm  cJ.j y gob e;no de
ií rapetidt íúnátmúxij por ^'U|o artícu
lo 1° ge determío.’̂ qoe gis ñí\ 6S el da 
EíOQorrer por medio ño ümosüa'á á los 
pobroi áe solírmoi íad do Aima iro, aima 
titii|€ndo srtí'iulo 2.*̂ , la mU'
e d pelón nomiiísativa üitransferible da la 
Deuda pefpeísja iatetior del 4 por ICO 
que se exore f, e^tabieciér diSá por el 
artículo f,“ quci lot̂  pitroaos no tendrán 
derecho i  ret ibacióa alguna por el tra 
bajo qu0 les ©Jerciafo d© su
csrgf:

Ooí sMerando qua por el artíaulo 193 
párr&fo 9.° dei Raglametiío d 20 d@ Abnl 
de 1911, conforme eon él arííaulo 4/  ̂ cíe 
la Ley de 29 áe Di Í3mbre de 1910, sa 
conaede exsnción aei impu-'Sto sobr^ ios 
bienes de las p r^osas jurílioss, p:e?ia 
declaracióa 83ptc!&! m  caso,-á las
ioatitudoiícs de b n ñj&Bcla m^dia&ie 
la prsgeníación da ios doGumaatcs en la 
misma dkposidóu áet'^rmlnsdc s que 
aparecm unidos á eito exp3li8nt :

Oonsideranlo q:̂  * la L ,y d© 24 de Di 
clembra d© 1912, en m  ar!ículo l.*' apar
tado F, concede también exención para 
los bienes que da una manera inmediata, 
sin interposición do personas, se hallen 
afectos ó adscritos á un objeto benéñco 
da Job coneignados en el artíciilo 2,° del 
Re§l decrato de í 4 e Marzo de 1899:

Oanddarsndo q le la fundación objeío 
da fista ^xgBñímio Gúiiuútnse una ¥erJa- 
dera fundación, caracterizada como todas 
las de su índole por la adacrioión directa 
de los bienes al fin, que es exclnsivamen- 

I te benéfico, por atender las Hmosóas, 
I que es su único objetivo, á la satisfacción 
/  kg peoi^ididés físlgiiB que están ix

pregamsníQ detarmfnadas ©n el srlíca- 
lo 2.® dei Real áecralo de 14 ie  Muzo de 
1899,'y

Considerando que á este Centro direc
tivo le está attibuS ia competc-ac!^ para 
resolver en el expadieate, por dalegaclón 
dí.l Ministerio, conformo á 1e Eduí orien  
da 21 da Ojtubra último,

Esta Dirección General h |  acordado 
declarar exenta del impuesto sobre k s  
bienes de las p m cn is  jurídicai á la fan- 
dación instituida @n ia ciudad d© Alma
gro, provincia de Ciudad Rsal, por doña 
Juliana Farná^dez Gascón, debiendo en- 
tenierse co^oadida la exención, no sólo 
coa $Jrregio á la L^y 29 de Dlciambra 
de 1910, sino tamb-éa conforma á la de 
24 de igual mas i el año 1912.

Dios guarde á V. S. muchos tñoü, Ma
drid, 4 de Julio da 1914,«jE1 Director 
general, Antonio Fídalgo.
Señar Delegado do H toiania m  Ciudad

Rerd.

Visto el í^xpodíante i.ecoado por don 
Felipe G. Oéñta, P.lrfoeo do Loi Corrales, 
D. Frauoisao Díaz de is Bteoeas, Párroco
de L â?so ? AroUn^to ck Baake.ra, y don 
Mod^cslo Bai qí .̂ía, Párroeo do So?ísalevs, 
como patroao^ dá la d íl
S-igra-io Oor&zén, fuiidalu era Los Corra- 
Imt SDildtánüo -m la deoiara cx^^nta dsl 
impUí'Já^o sübrs los biabes de i i i  personas 
juiiáiaas:

Rvssu'tando que á la instancia ss hallan 
uoiJos tos documíi£Hos siguientes:

1,® Uas copia M d^bidimeBta co- 
tfj.sda da la ^ Í̂GPlíura otorgada en 21 da 
Eíiera d© 1909, anta el Notarlo de esta 
Cor^e D Emilio López A m t^ á n ,  por Im  al- 
ba':©as t-íitamentmos ds D.“ FdÍM  Cim- 
puzano Roltígsez y por lis  pátrouoi da 
la ei^lélloa d© Loa Oarraleíf, fun
da la por diehz f:0ñora|s3 traríii;3.ibo en 
la esísritura i t  cláusula 81 del testamento 
QU3 otorgo el día 21 da Jarifo da 1907, an 
esta Oart’-í, éa la qu!? df?claro que úe su 
peculio p^rticulsr go«tex3Í2ndo usa 

a?.t6íict en L .-g Oorrato, pueblo 
de la pvmimJB. de S-rntoder, h<,bi6ndo 
sldo^iempre m  propósito el íaná^vlñ en 
m':moría de ima msiaera definitiva 
? á perpetuidad, í m f o  fin habít adqui
rido el edificio de la Emutiñ y huoíto» 
acaesoriog, y qua llevando á efecto m  
pensamiento, la fund&ba díeponiendo qua 
perpitaamiiita sa áifgeen ella educación 
cristiana f  gratultr^ á los niños dal fijado 
pueblo, f  esísiTÍerfí d.kigida por tras Hsr- 
m^EGs da k s  S cuf las CrUtisna^, á ios 
que «a rttribuiría con la cauüdai que 
Ísiísa <1© ocstumbra, dotándola ion la oin- 
tidal ^f jotiva (le 110.000 pesetas que cons
tituirían ftu eapiií^L y ordsnando estuvie
re á 03̂ rg > de nn pftronsto, fórm ale por 
el Ouía d» Los Corrales, el áe Lomahoz y 
el Arcipreste dei distrito á que pertenece 
Loa Corrales.

Y en otro testamento otorgada ea esta 
pueblo en 25 de O itubre de 1907 por la 
íuadsdcra, y en la cláusbla que ttmbién 
se contiene en la escritura, dkpBso que 
la que queda relacionada era lo que dis
ponía con respecto á que en la Capilla 
da la Escuela estuviese el S^ñor da ma
nifiesto y 86 celebrase en ella una misa 
un día cada semana con la limosna de 
tres pesetas, y para su pago y el sos
tenimiento del alambrado destinaba la 
testadora un capital de 6.000 que
serían aumento dei capital de ia Escuela» 
y los otorgantes de la escritura de que se 
trata, estimando que faltaba únicamente 
dar forma á la fandición, entregar á los 
Patronos los bieces de la misma y for
malizar SU Regla ncnto, lo reaUzaroin esi
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ia ei^oritara fundándola oon la denomi
nación da Escuela del Sagrado Corazón 
de JeiúSn dando por reproducido al ins- 
tituirla lo establecido por Felisa 
Campnzano en los mencionados testa
mentos, consignaron mal cuál era el ca
pital de la fundación, y estableciendo en 
el Heglamento da la E^cnsla que el nú< 
mero de sins tlumnos había de mv el de 
150, y qus en el caso de exceder e! núme
ro de los que solicittsen ingresar de k s  
plazts casantes fuesen . preferidos los 
huérfanos y después los da mayor ©dad; y 

2 ° ün ejemplar del Bohtin Oficial áei 
Ministerio da Instruodón Fúblisa y Bi* 
Ik s  A ríes, de f£Clia 23 de ieptfernbre de 
1913, cm el que sa inserta una R?al ordsn 
ditít&dt por di'ího Ministrarlo í§n 17 de 
Julio deí mismo año, por la que m  clasi
ficó aomo de benefioenoia p^ríicultr á la 
fandaofón de que se tratf:

Considerando que por ©1 número 9,° 
áeí arlÍQUio 193 del R»^glamentc de 20 de 
Abfil de 1911, conforma con el aitícalo 4° 
de la ley de 29 de Diotembre de S910, m  
eon?!©d© exención del impuesto sobre los 
bienes ds las p-srsonai jurídisis, prei?ia 
deskraclón especia! ea ^ada caso, i  k s  
instltuM'Qnes b ■̂ B.eñcencia gratuita, 
medianía la presentaotón d© los docu
mentos m. la mfsm^ di^posiclóa deter* 

-mieadoi, qwd apari^cen unidos á este ex* 
p e d i e n t í í

0oBsiá9?ando qu© la ley 24-de Di- 
cismbra de 1912, en el aparcado F de m  
artículo 1.^ eonaeáa también exención 
para los blenoi qu^ de \xm mansera di
recta é iijmediata, mn. interpoáicióa áe 
periona©, eehtllen afecloi ó adaQní,s S 
un objeto benéf!»iO de los enumerados en 
el sriKmlo 2.  ̂del Eeal decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que en uno y otro osso 
de excepción está ooní.prenáída la Escue
la del Sagrado Corazórs da JeBÚ?, da que 
80 trata, que constituye una verdadera 
fundición, caracterial da, como todas las 
do su íadoio, por ía adicrioióa directa de 
les bianes al fin, que m  exclusivamente 
benéfico, y estar además las Escuelas ex 
presamente citadas en el arií mió 2.*’ del 
Beal deoralo de 14 de Marzo de 1899: 

Oonsider&ndo que la exención no alcan
za al capital cuyos productcs destinó la 
f andadora al sostenimiento de alumbra
do dá? la capllia del Colegio y al pago dal 
estipendio de la misa semana!, que orde
nó m  dijere en ella, por no hiliarse oom- 
prerádido m  ninguno d© ios casos de 
cxsnsidn deofarados en las disposioioaes 

'distadas en la materia, y 
Oonddersndo que por dela^sdón del 

MIniifedo da Hacienda le está atribuida 
compeísnc!^ á eite Oaníro directivo para 
resolver en el expediente, conforma á la 
B sil ordeu de 21 de Octubre ú'timo,

L% Dirascióa General de lo Coníendo- 
m  ha acordado declarar exenta del im 
puesto gobre los bienes de Its personas 
juríiikas, á Is Escuela del Sagrado Cora 
zón de Jaiús, fundada en el pueblo de Los 
Corrales?, de ia provincia de Santander, 
por D.®* Felisa Campuzano y Hodiíguez, 
con excepción del capital por ella deati- 
rado al sostaní! miento del alumbrado da 
la capilla del colegio, y al pago de la l i 
mosna da Ja m ka semanal que ordenó m  
oelebráse en eUs, debiendo entenderse 
conegdida la exmción, no sólo conforme 
á 2a lay da 29 de Diciembre d© 1910, sino 
también con arreglo á la da 24 ae Igual 
mes del sño 1912.

Dios guarde á V, S« muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1914 ~E1 Director 
general, Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bantan- 

d C L

Visto el expediente incoado á nombre 
de la fundación Instituida en Cádiz por 
D.** Mtría Ana de Arlaaga, solicitándole 
la declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jarídic&i:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos l igulentdf:

1.® Una certifloadóa expedida por el 
Secretario da la Jo u ti provfiiclal be
neficencia de Cádiz, que contiena parifeu ̂ 
Isras de la escritura otorgada por Ma» 
ría Asa d© Arte.^ga, en k  Raa! Isla de 
León, el oíñ 23 da Ma?o d© 1757, m ié  el 
Notario D. Alvaro d© It T¿'>rre, por la 
cual dió podar á D. Mtisual Nicolás Cá.r- 
ballo para que en m  nombra eon-
ferme á in§trucolois.aei que Ir« tai^ía 
ññám f  en curapllmfeiito á© M iistc-rlza- 
©ión que la hsbía sido co^faridE, lo otor
gó eu 04d z en 13 de Disiambrs da 1783, 
ante el Notsrio.D. Fernando de la F^rra, 
fandando un patronato eslesiistieo de 
obra d@ misericordia parpetut, eslabla- 
ciando en dicht ciudtá una Isouela pía
y perpetua bijo el patrocinio y eos ©i tí- i 
tuto de María Bintfsima dei Oármen, 
para la enseñanza gratuita dé k s  n iñis 
pobres qu© i  ella acudieran de buenia 
coitumbras y modala-g, Jecturs y costura 
é cargo da las Msesirai que habían da re 
unir im  condiciones que m  det^rmint.ban 
y cumplir las qu8 ga las impuBiaran .y 
taniendo Im  deraehos que kmbieíi-^e ^s- 
pr«B^b.^n, dljponienáo podítn admitirie 
niñas qm  pigaran ai todo da Sii pupiltfe 
ó de otro modo nii engfñauzi, ir-stitoyó 
uíia 0n ©1 HjíSpitil da mujares de 
Nue-stm S.ñora dc-1 Cirmen, cois la obli- 
gaalón de mantener en ella á una de k s  
Maestras qa^ pox” inciana ó iscurtbl© no 
pudiera seguir m  su ofiafo, ordes^t'^do 
qua m  la octava de la pstroni del 
ttl  86 celebraia m  Iñ iglesia del mismo 
una misa cantada todos los años, por la 
que se daría el estipendio que se indica
ba; dliponía sa entregirM  las caatida- 
das que determinaba lodos loa »ño^ al 
convento de rcilgksos da María Santísi
ma de la Enseñanza, da la villa de la 
Real Isla de León, para cara dcl monu
mento d@ cada Samtna Sant@, al Hospi
cio de San Francisco, d@ ia misma villa, 
y oon idéntico fin 18 arrobas de cera para 
las dos !u 368 que de continuo ardísn de
lante del altar mayor de la igisaia de 
Reverendos Padres Oapuchinoa y 60 pe
sos ai oratorio de San Felipe Ner!, yjoom 
brando como patrono perp&tíio de la fun
dación al C^nóaigo penitenciario que 
fuese da ¿a SantE Igícam Gataáral de Cá
diz, sslgnándole determinada cantidad,

2.® Otra car|}ficac!6í3, gxpadida por ©I 
mismo fancioaano qua la sntarior, en la 
que sa tcans^ribd una copia de la Ratl 
orden dictada por©! Miaisterio d© laGo 
bsrnaotón en 9 de Novlsmbra de 1912, 
por la que sa olisiñaó como de bsnefi 
csBoia particular á la f andtción en cues 
tión, y declaró precisaba acudiese ai Mi
nisterio de Instrucción Pública para que 
resolviera con raspaoto á !a parle ds en
señanza de ia institución; y

3.® Una rekclón d@ los bianes que 
coBstituien el capital de la fundación:

Considerando qu® por el artíoulo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
de conformidad con el artículo 4.® de la 
Ley de 29 da Diciembre de 1910, se ccn- 
ceda exeaoióii del impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicai, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones da baneficenola gratuita, 
mediante la presentación da los docu
mentos en la misma disposición detarmi- 
nadoi:

Considerando que en el presenta caso 
ipareeen cnmplidoi esoi requisitos do

forma, pues la prevención contenida en
la citada Reai orden no @s obstáculo para 
estimar cumplido el requisito de presen
tar la Rei^i orden d© clasificación, con
forme á la doctrina sustentada, de acuer
do con el Oonsejo da Estado en pleno, en 
la Rm l orden de 7 de Noviembre áa l9í2, 
rteolntoria deí expedienta de exanoién 
dal Afilo de S^nta Oristisa:

OoBddemndo qm  I t  Ley da 2i ie  Di- 
ciembra da 1912, en el F delar-
tfaulo l.°j consede tam bléi exención para 
log bienei qua de uüm manera dlraots é 
inmediata, lBferp??iición depjrrionas, 
sa h tlk n  $,ímtOB ó ¿dgcritos á la realiza- 
ei0 n d© nn objisto bí?néfico- ñe los ennme- 
radoí^ en ©I anícsnlo 2.® del R?a! decrato 
da 14 cls Marzo áñ 1809:

CoBsidefindo qu^ k  fandaclóa Insti
tuida por D.®* María Ana da Artcsga m  
hai!^ cómp'^aniida m  oso y otro caso de 
©xenslónj por constituir adsmás una ver
dadera fandtción atraat©rfzfdt,como to* 
d^s its  dd su índole, por la adscdción dl- 
ract^ de los foisneg si fin, ilendo' los prln- 
cipsies que por ©Ha se realizan exdusi- 
vamsnta beséficoa y ©sitr tanto los Hcs- 
pitóles como lag Essuaki expresamenta 
diados en ©1 srtíeuto 2.® dsl Real decreto 
de 14 d0 Marzo de 1899:

Oonsidsr^ndo q m  el he^ho de poderse 
admitir eti Im  niñas qu© pa
guen por la ©Bseñtszs que s@ k s  dé, no 
©s elrsuBStancla bastante para negsr á la 
fandicion ia exanct^ón- sonaedida i  las 
mslituoiones áe b¿neñc.mcia g ratu ik , 
por ñtw Iñ ^iiseñiaza no retribuídn e! ob
jeto pdm ordk! da k'faadaeión, no exis- 
liando en la remunerada, como sa dedu
ce de ia escritura fundaclonfil, Idea de 
lucro, sino bsEeñcio d© i t  propia Eicue- 
la f  d© niñas más pobres qii© á ella 
con curran, pites se aplica ©I ingreso por 
dicho concepto al mismo fin bsnéfico, es
tando además confitmado este criterio 
por lo declarado, entre otras, por las 
Reales órdenes de 3 de Febrero y 12 de 
Diciembre de 1912 y 13 de Octubre de 191:3 

Considerando qu© la exención no a l
canza á los bienes cuyos productos se 
destinan á entregar las cantidades que la 
fundadora ordenó se abocasen á la Igle-- 
sia del Hospital de mujeres de Nuestra 
Señora del Citmen, por la misa cantada 
que dispuso se celebrara en ella, al Con
vento m  réiigiosas de María Santiaíma 
de la Enieñacza de la vil a de la Real 
Isla d@ León, psra cara del monumento 
en la Semana Saeta, al Haspício da San 
FrancUco de dicha villa, y con el miimo 
fie, á la a^Iquisición de cera para las dos 
luc&i qua dispuso ardieran de continuo 
delante dal altsr mayor de la iglesia da 
les Reverendos Fádres Capuchinos, y i  
la castidad que dispnio se entregara al 
Oralori# de Han Felipa Ncd, por no estar 
comprandídos en ninguno de ios casos 
de exendón declarados en las disposicio
nes legales diottdas ea la materis: 

Considerando que por delegación del 
Ministro de Hacienda le está atribuida 
compsteiick á este Centro directivo para 
resolver en si expadiente, conforme á la 
Rea! orden de 21 de Octubre último;

Eita Dirccdión General ha acordado 
declarar exenta deí impuesto sóbrelos 
bienes da las parsonas jurídicas á la fnu- 
áaddn initituída en Cádiz por D.^ María 
Ana de Artsaga, pero únicumente ©a 
cuanto á los bienes destinados á la Es
cuela y al sostenimiento da una csma en 
©1 Hospital da mujeres úe Nuestra Seño
ra úqI Carmen, debiendo entenderse con
cedida la exención, no sólo con arreglo á 
la íey de 24 de Diciembre de 1910, sino 
también conforme á la de 24 de igu tl 
mes del año 1912,
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Dios goirds á V. B. muchos años; Ma- 
dridj21 de Jelio da 1914 = E i Director 
general, Aatonio Fidálgo.
Ssíior Delegado de Haolenda m  Oádi^,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN •

Bdacién m'UílGud& de las. camHáaáes ra- 
caudadas en los Gobiernos Úwües qm Bs 
citan, con áesHm ú la suscriptión nacio^ 
nal ahiñHa por imciatim de 8. M, ¡a 
Enna Büña V'^dork^ (g. i), g.) para $üúo- 
rn r  ú ¡os eipamUs repatriados. 

(Continuacióu.)

A lm ería.
Beñor GobsrBidor Oivll, 25 pesst&g. 
Ssñor Ahisldp, 25.
Señor l!3geui6ro Director de las Obras 

del Paerío, 25.
Señor Presidenta de la Junta de Obras 

del Paarto, 25. \
Señor Preiidenta de! Calino de Alsne- 

rí«, 25.
D. Gditóbái Moy a, 10.
D* José Quintar, 10.
D. Franaiaoo García CaBaels, 10.
D. Bafáei Finada Rolg, ÍO.
Total, 161 psB©t ŝ.

Avila.
D. Pedro de üsquisno, 5 pesetas.
D. Angel Mauglano, 15.
D. Domingo Aniel Q airog*, 7j50.
D. Oiprkno SáÍEZ, 6 
D. Jos?qaío Lairado, 5.
D, Adolfo Bdds, 5.
D. Fíaviano García Monge, 5.
D. Eloy Barsj«, 4 
D. Juan Oáid^iro, 4,
D. Gregorio Garcís 4.
D. Emilio Gfgnado, 4.
D. José Gv-XiEález, 1.
D, Tomés Sarrane, 1,
D. Silvestre Gornej* ,̂ 1.
D. Fe Sro Vegas, 1.
D, Celestino Martíi?, 1.
D. Pedro Lóprz, i.
D. DIoeísío M&riío, 1.
D. JOíé de Psisr, 25.
Total, 96,50

B aleares.
Importa lo ant rior, 2 348,40 peietas. 
limo* señor Oioispo cia M l̂lorc^a, 150 

pesetas.
D. Antonio Bogo, lü^pasior provincial 

da Htgiena pemistiís, 5.
D. Barnardo Ooil Kebassa, 50.
Olub de Esgatts, 50. ■
D. Migud Zomoz’í, Jets de Telégra

fo», 5.
D, AntoBso Femgut: Sbarí, Ajudante 

de Marinaj 5.
Otro, 5. ^
Oiré, 2.
D. Jáime Oovai P^rpiñi, Oontrsmaas- 

tre, 1.
D. Jusn E k rs  Goisiiia, Eiedbiesita de 

Ja Ayud.^Btía, 1,
. D. Hmn BaütíBtá'O.li¥ar0i, Prlíilico, 
0,25 pegatas.

D. Rsmén Eos Cklsfeil, Ftócni, 1,
D. Pádro Jaén Jofra, 1. 
D. Jtimt. Goiomar Calsfell,^!.
D. Mgíií&a Enií&ñst Eíüi^ñatjT. .
D. J es.b O oii 1. ‘ ”
D. Gabriel Alemañf, Oapiíán de Mari

na Mercante, 1.
D. Guillermo Boscb, Patrdií, 0»50.
D. Guillermo Fiaxa^ Ferrar, i.
D, Jaime Boich Olivar, 2.
D. Baltasar Moner Juan, Médico, 2, 
p . Rafael Colomar, Farmaiéalicoj 2i

D„ Bab^^tfáíi Mandilego, 2.
D. Riotruo Oorm,ensaos, Administra

dor do Gorjeos, 2.
D. Juan Togoraíí Notsdo, 2.
IX Fsufo Antonio Fajol, Maestro Na  ̂

eicnsL 1.
FX IMñb^n MoTñgnmf Oomerdante, 2. 
D. Melchor Kotger Koig, Armador, 1.
D. Antonio Ferrer Bí^nefe, 1.
D Juan Castell Mir, 2
D.^ María Mandilego Massot, 1.
D. Joan Mili Fsrrer, Agente de la 

Arrend^tsrlp, 2. '
D. JMme Vicssns yVIcQis», 1, ^
D. Santiago Gémei, Sargento relfrado, 

0.50 pseRtsis,
D. Melchor B^uzis Patrón, 1.
D. Jusn SfmoBet Alemsñj, ídem, 2.
D. Josó K^soñat Alemsñy, 0,25.
D Ana Monei Pojol, Ó 50,
D. Jcan Pom^ Lltbrés, O 50,
D. Gaspar Pujol Alemsñy, 0,50.
D. Jálme Terrade^ Roca. O 50.
D. Sebi^stián Sastre Pa}o^ 0,50,
D. Gaspar Moner Aiemiñy, 0,50,
D. Miguel Fí-áu Ferrer, 0,50.
D. Juan Pálllser Palllger, O 50.
D. Sebastián Palílser Ptlliser, 0,50.
D. José Palmer Mandilego, 0,50.
D.*" Joans Mari® Pujol Alemañy, 0,50. 
D.® Margarita AI? m!?ñF Páílmer, 0,25.
D. Ana.Pujol Akmañf, 0 25.
D. Gaspar Pujol Gsiítelí, 0,25.
D.  ̂Margarita Pojol Alemiñy, 0 25.
D. Antonio Falliser, 0,50.
D. Miguel Jí fre Fráu, 0,50.

* D. Jeróolmo J u^fí 0,50.
D. Fiijol A km sñj, 0,50.
D. A. O., 0 50.
D, Síbtitiáo Alemañy Pujol, 0,25.
D, Antonio Fs>i >1 Ll-fdó, 0,25.;
D. Anselmo Pájo! Jimn, O 25.
D, Antonio Juan, 0,25.
D. Frsneisco Vlo5ns Morey, Miestro de 

Ef cuelaj 0,50.
D.*’ Margtrita Masgot Pojol, 0 25.
D. G isptr Moner, Patrón d© cabota

je, 0,50
D. Jiim© Coaili P1 icrnell, P&íróa de 

^eao», 1.
D. Miguel M§iísot, ídem, 1.
D. Bsrtolomé Figuarols Morsnte, ídem,

1 pfssts. ■
D. Gabriel Bogoh B3?5eh. i lem* 1.
D. AatonioRcs Lladó, íiem, 1.
D. Jimn Alamiñy J usís, ílem, 1,
D. Gaspsr A!.eiBSéñf Govés, ídems, 1- 
D. Bartolomé Aíem^ñf, ídem, 1. - 
D. Ffand ' co Bonnln Pe mar, ídem, 1.
D. Juan B n?iio Pomar, ídem, 1.
D. Frasds'So JLeén Tó'r f̂ide®, íiem, 1.
D. Jtím s Manciiíegr», ídem. 0/50.
D. Gaspar A barí i Saki, ídem, O 50.
D. Máteo A^oerti Stlvá, 0,50 
D. Mi&títi EiisMlkj ídem, O 50.
D. Pedro Gol! Jofre, íiem, O 50.
D. Ramón Saitre Mir, íiem, 0,50.
D. Jo^é Pivrellé F^rrer, ídem, 0,50.
D. Pddro Torres, 0,50. , G 
D. Joan Pajc'l Oa^afdJ^ Patrón, da peí- 

Cf', 0,50.
D. Jitiii Bos'-h, 0,50.
í). Bartoloiné Vaisást Ba$0h, OsrpiBte

ro, 0,50.
D. Gaspar Palmer Ooll, Patrón de pea* 

ca, 0,50.
D, Gabriel Forcol Alemiñf, ídem, 0,50. 
D. Eo:i Llidó, ídí̂ mv 0,50.
D. Jtiroia Gm$icá Bo^eíi, ídem, 0,50.
D. BsrtíJomé Eiari Bcsselló, ídei», 1. 
D. Aníliés Arhci Ffbí, íiem, 1. - 
D. Gaspar Pej :■!, ídem de cabotsíje, 1, 
D. Bs.rlok'mé Oa^telIjiJem de 1. 
I). Pedro Ju5iB Moner, ídem,- i- 
D, BabtitilM Mon^errat, íi-am, 1.
D. Juan Fiexas Esteva, ídem, i .  

Barfoldipé Bcéi?b, ni| 0,50i

D, Bsrnarílo Vsiientj carpintero de ri
bera, O 50.

D. Jtim©. Fárrsgut, p a tró n  de pea* 
cg. 0,50,

D. Gáspar Alemiiñf Alem&ñy .ídem, 0,50, 
D. Bart,oIo:mé Faímer, ídem, O 50.
D. Mttíaa Martorell, ídem, 0,50.
D. Juan Aiemañy, ídem, 0,50.
D. Joié P®raítí, ídem, 0,50.
D. Bartolomé Palmar, ídem, 0,25.
D. Jusn Eitevís, ídem, O 25.
D. Guillermo Mundilego, ídem, 0,25.
D. Jaime Oovas, ídem, O 25.
D. Juan Atemañy, ídem, O 25.
D. Gsbriel Jusn, ídem, O 25.
D. Jaime Eu»eñat, í lem, 0.25.
D. Sebastián Vioh, ídem, 0 25,
D. Baltasar Pojol, ídem, 0,25.
D, Bartolomé Gómez, ídem, 0,25.
D. Fraucisoo GralxaiJ, ídem, 0,25.
D. Guillermo Terradea, ídem, 0,25.
D. Antonio Bisbsl Rotger, ídem O 25.
D. Juan Tomás M«sfio^ ídem, 0,25.
D. Miguel Tomis Missoí, ídem, 0,25.
D. Bartolomé Terrades, ídem, O 25.
D. Mateo Pujol, ídem, 0,25..
D. Antonio Vara García, ídem, 1.
D. Gaspar Galafeil, ídem, 1.
D. Gispar Alemsñy Alem^ñy, 0,50.
D. «Tnan Bogch Califa!!, O 50.
D. Bartolomé B sch. ídem. 0;50.
D. Mateo Atemiñy B^sob, ídem, 1.
B. Jaime Aiemañy Esteva, ídem, 1.
D, Ju^n Bisba! Escala», ídem, 1.

*D. Gaspar Bfsbal Ésoala«, ídem, 1.
D. P^dro Martínez Rüsüch, ídem, 5.
De José García San galón!, Administra- 

I dor da Gorreoi, 5.
I D. Juan Oerdá Verd, Iiít*‘rw.ntor, 2.
I D. Jcsé L. Roca Simó, Ofldal, 2.
I D. Franaisso Ponií Oomis, ídem do se

gunda, 1,50 
D* José Maisot P to a i ,  r 'em  do ter- 

cera, 4.
D. Mateo FaBiser Oatdés, ídem, 1.
D, AotpBio Coiom Alboiss, ídsm, 1.
D. Joié Joan Juan, ídem, 1.
D. Bartolomé Pon» Soler, í iem cuarto, l 
D. Gaspar Matéa Basquéis, ídem, 0,50. 
D. Padro Riera ídem, 1.
D* Juan Guagp Ribsi, ídem qainto, 1,50. 
D. Juan Pssciit! Marroig, ídem, 1,50.
D. JoE0 A. Fcrtest Forkzi/ldem , 1.
D. Gregorio Megquid» Mitas, ídem, 1. 
D. Pedro Más Reug, Oñoial quinto de 

Cerraos, 1.
Ayuntamiento da Sollsr, 250. 
Ayuntamiento de San Luis, 40.
D, Vicenta Téjala: 2 
D. Jo^S Jiiaa Riba», 25.
Cabildo f  Clero Oatsdral, 150.
D. Padro Aknsaf, 10.
Exaiui». Sra. D.®* Fellsi da Borbón, 

Presidenta de 1̂  Junta de ieñorss, orga • 
nlzidoras de mm. fanoiós benéfica, 2.185. 

Exomr. señor Ccnd© de Ribas, 50.
D. EiiSíbio Eistû rla, Ingeniero, 5,
D. Miguel. B-'-^t^rd, 5.
D. Biidomaro da In Portilla, Oomsn- 

dar¡te de 5.
• Presidente dal Sindicato da tÍ6nd?:s-áe 
aceita y v inagre, 15,

Preside?:-ta dü la soeicdtd La Unión 
In 1 r ' SO.

'Gen í te áal Cfmilo MaUorqtsin, 250. 
D P íi Pltiiss Roselió. Conoejtlj:"5. 
Fi......Jante Ideñii Marítima, D, Manuel

Guasp, 250.
D. Mtnuel Gutgp, 25.
D. MigP-el Ju^n Ribi», 25..
Director y p6"gonal del puerto da 

P¿slm®, 15.
Ayiu4^ miento de O mpanet, 20. 
Aloslde dé ídem, 2.
Juez municip»! de í iem, 2.
D. Juan Oipó Pons, Concejal, dp flem |

j?w
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D. Bebastián Salóm, Oonoejal, de ídem, 
m& peseta.

D. G-üillemo Masoaió, OoEcejal, de 
ídem, 1. I

D. Cristóbal Palón, Concejal, de ídem, i 
nnapeieta. |

D. Gabriel Peni, Oonofjaf, de ídem,  ̂
una peseta. ^

D. José Pona, Concejal, de ídem, 1. |
D« Jaime Socíae, Concejal, de ídem, 1.
D, Nadal Orespí, Conofíjaí, de ídem, 1.
D. Juan Manual Buidas, Gcncejal, de 

Idem, 1. f
D. Pab!o Morey, Secretatio de ídem, !•
D. Miguel Matéu, Secretario de! Juzga-  ̂

do de ídem, 1. 1
D . Jerónimo Roig. 0,50. I
D. Juan Martorell Reinéf, 0,50. I

Juan Pon» Tortellí, 1. I
D. Juan Pereiiá Pons, 0,50. |
D. Joan Bif querrá, 1, I
D. Sebaitlán Simó y familia, 55. f
Total, 6.195,90.

Cádiz. j
D. Leonardo Rodríguez Lavís, Ingpec  ̂

tor provincial de Sanidad, 5 pesetas. '
El lustre Colegio de PrcctiradoreB de 

Cádiz, 50.
El Ilustre Ayuntamiento de Ubrique, 

sópeselas.
D. Antonio ü reb i Muñoz, 5. ;
D. Juan Ramírez Ramírez, 1. ?
D« Manuel Hamos Ortega, 1.
D. Francifico Bisallote Gonzilez, 1. ^
D. Silverio PércZ Alfaro, 1.
D. Joaquín Borrsgo Calderón, 1. |
J). Aureliano Gómez de Barreda Ville- ¡

gÍBfí5, 1
D. Gaspar Fuentes Mtría, 1. |
D. Manuel Ramírez Alba, 1. |
D. Miguel de Alba Rodríguez, 1. í
D. Diego Bsrmúdea Aragón, 1.
D. Fraadsoo Moreno Amor, 1. ?
D. Saturnino González, 1. I
D, Franclgcó Borrego, 1.
D. Ramón Pér^z Vázquez, 1.
D. übaldo Farr ira Rehilero, 2.
D. Ramón RodrígU'^z Castro, 2.
D. Pedro Barmúriez González, 2. ¡
D. liáefcnso Oamacho y Camscho, 2. ?
D. Jerónimo FáiOio de la Rosa, 2.
D. Miguel González Moreno, 2. j
D. Lucas Rodríguez Ramírez, O 50.
D. Pedro Rodríguez, 0,50.
D.® María Jcsí^fs Arando, 5. |
D. Juan Fuentes Olmedo, 1. i
D. Arturo Férná?idez, 0,50.
D. José Sánchez Caolo, 2. J
D. Gregorio Malpica Borrego, 2.
D. José Martínez Sevillano, 2. . >
D. Gonzalo López Sánchez, 1. I
D. Joaquín Ruiz Msroet, 2.
D. Antonio Romero, 2. |
D. Juan Vékz 1. í
D. José J. üreba, 1. j
D. Ildefonco Albt, 0,50. I
D. Manue l Bacalipta González, 1. !
D. Víctor de Torres Espejo, 2. '
El Ilustre Ayuntamiento de Conil, 25. 
Loa empleadCB municipales del mis

mo, 25. i
D. Manuel del Río, 1. |
D. Frauclsco de Mors, 5. 1
D. Manuel Cerón Cuervo, Coronel da j 

Artillería, 5. . |
D. Martfu V aldem m a Martínez, 1, f
D. Camilo Valdés López, 2.
D. Emilio Fórnindez Mariín Ondarca,

2 peeetai. i
D. Físrn^ndo Garcí^^V^ai Mtdere, 2. i
D. Fidel Romero 2. |
D. Fernándo Péfez de Ayala, 1. I
D. Manuel Fernández Labrador, 1. |
D. Ciríaco Cascajo Ruiz, 1. . |
D. Manuel Ssntisgo Soler, 1. |
p . José U Q tm  Fernáulta^ 2» i

D. Antonio Ru'z de Qaslrovlejo, 1.
D, Juan Miró Oam teho, 1.
D. Sebastián da Afaadi del Río, 1.
D. Pablo Bernaráoiii Mtrlín, 1.
D. Domingo Lm ue  da M Calle, 1.
D. Ficrendo Páí z B.mmnOy 1.
D. Carlos Gómez Maraño, 1.
D, Manuel Sineh g Trigo, 1.
D. Rsfaal Cabré? ít Vailivia, 1.
D. Frandsco de Réfagui Diez, 1.
D. Juan Martínsibi Mtrín, 1,
D. Jüsé Romero Bs^rrero, Arquitecto 

provincial, 5.
D. Sergio Martín, J i fe de !a gasción de 

cuentas de! Gobiaroo Civil, 5.
Total, 241 pcBstsfe,

Cuenca.
Sama anterior, 905 peietag.
D. Lucio Ballos', Provisor, 20.
D. Manuel Pardo, 5.
D. Isidro Zapata, Diputado á Cortes, 

100 pesetss.
Total, 1.030 pesetii.

León.
RROTIPICACIÓN

Htbiéüdose padeddo error al irse r tir  
la relación m  la G aceta co
rrespondíante ai dft 1° del actual, ®e 
publica á ccntüiuadón, debidamente rao* 
tiñoíida:

D, Manuel Már^lles Sakbart, Goberna
dor civil d© provincia, 100 pesetas.

£1 limo. íg;^ñ:r Obispo da esta Dlóos- 
íis, 100,

D. Francisco F. Lkmazaras, 100.
D. P ís mrd ele Juan F.órez, 50.
Total, 350 pa^ítfs.

M adrid.
Importo d-a lis  relaciones anterioras,. 

4.560
D. Mísrtiu Lof gorri, 25/
Examcí.íir, D. Franakco Bergamíu, M! 

nistro de lostracción Páblfci y Bellas 
Arles, 2B0 

Examo. D. Javier Ugtrtf, Ministro 
Ó0 Fomei4o, 250.

Familia de Artigas, 5.
Blxcmo. Sf. D. AuguJto de M-raüda, Mi*: 

nktro  de Mtrma, 250.
Total, 5.840 pesetas, ^

Soria,
Suma anterior, 335 paletas. 
Ayuntamiento y vecindario da Atau* 

t f , 22,06
Ayunt«mÍ6uto y vecindario da Anda

luz, 15,70.
Ayuutamténto da Villaseea da Ardel, 5, 
D. Jofé Mirís Jefa del Centro

topográfico, 10.
D. Numsrlaíxo M̂ t̂bé 10.
D. Manuel Famández Bobadilla, 5.
D. Salvador Sákz, 5.
D. Gregorio Û  larto, 5.
D. Pedro Prieto, 2, ,
D. Manuel Marzl^ü, 2.
D. Oófisr Pástor, 2.
D, Erigido Chsmero, 2,
D. Felipe González 2.
D. José de PablD, 2,
D. Diego Farnáod^íjz, 2.
D. Modeito Cham^ro, 2.
D. Germán hum  Mira, 2.
D. Fernando Gonzilcz, 2.
D. José M^rk Piando, 2,
D. Frgndsoo Jimáaíra, 2,
D. Emilio Mdííü^Cí?, %
Total, 488,76peieit»./'-

V ailadolid ,
Suma anterior, 1.47040 pesetas, 

Natividad Varona, 5 pesetas.
D.®̂ Matía Parra. 2.
P /  Eicoláslica 1,50|

D.“ Juana Jimeno, 1.
D.* Emilia Guerrero, 1,
D.® Regina López, 1.
D.® Alcia Mediriíg, 1.
D.® Asunción Busilos, 1.
D.®- Tomasa López, 1,
D.*" Felipa Dísz, 1.
D.*" Fáustina Tf rreiro, 0,75.
D.  ̂Urbana Lobóa, 0,50.
D.® Fiera García, 0,50.
D.® Adelaida V fíorií 0.50.
D.® Petra Felíps, 0.5b.
D.® Cándida Fernández, 0,50.
D.® Besita Camino. O 50.
D.® Tomasa Oaileji, 0,50.
D.® Faustina Oamiao, 0.50.
D.® Adriana Revuelta, 0,50.
D.® Victoria Monedero, 0,50.
D.® Clemencia Vela, 0,50.
D.® Franoisaa Alonsí?, O 50.
D.‘ Dolores Felayo, 0,50.
D.® Petra Merieí, 0,50.
D.® Vktorina M&rlíncz, 0,50.
D.‘ Modesta ValL jo, 0,50.
D.® Marcisnt Oxti^ga, O 50.
D ® Amalia Femindez, O 50.
D.® Isabel Alvares, 0,50.
D ® Eparquía á^ulpérez. O 50.
D.® Jiiata Garda, 0,50.
D.® Victoriana Orcleíón, O 50.
D.® Felisa Vaaa, O 50.
D.® Entropía Mováo, 0 50.
D,® Gregorio Ami jo, 0,50.
D.® Euiebfa ds la Cal, 0,40.
D.® Inés Sokcht^, 0,30.
D-® Miaría Oríegi!, 0,30.
D.® MÉximInt Gallego, 0.30.
D® Leonor Huipéi^ez, 0,30.
D.® Eustasia Alonso, O 30.
D.® Crispina Vallejo, 0,50,
D.® Vieeula Hernández, 0,80.
D.® Eutiqula Aragón, 0,30.
D.® Casta Gallego, O 30.
D.*" Jíista Aloonero. 0,25.
D.® Julia O/tega, 0,25.
D.® Laurcana Bustos, 0,25.
D.“ Viotorlana Pornández, 0,25. 
D.  ̂Msmérla Valdivieso, 0,25.
D-* Cesárea Miríín, O 25.
D.® Josefa Llodrá, 0,25.
D.® Juana Monedero, 0,25.̂
D.® Oristeía Tomó, 0,25 
D.* Justa Siachez, 0.?5.
D.* P^ula Lópéz, 0,25.
D.® Cándida Camino, O 25.
D ® Juliana Zamora, 0,25.
D.® Caiatina Monedero. 0,25.
D.® Baldom^ra Carra?, 0,25.
D.® Vicsa&t  ̂Tordabie, O 25,
B.® Segunda Torrf s, 0,26.
D,® María Santos Carral, 0,25.
D.® Fermina Oamino, 0,25.
D,® Justina Ordafón, O 25.
D.‘ D jmiüica Nuñez, 0,25.
D.® Viotorína Camino, 0,25.
D.® María Carravllk, 0,^5.
D.® Ausanc!^ 0&l?o  ̂0,25.
D.“ Fáussta GjBzález, 0,20.
D.® Vidala Aragón, 0,20.
D * Ciara Palanquera, 0,20.
D.® Casimira Mate, O 20.
D.® Guadalupe Csmtno, 0,20.
D.‘ Andrea Maté, 0,20.
D.® Florentina Martín, 0,20.
D.® Eulogia Quilíén, 0,20.
D."" Simona Paknzuela, 0,20.
D.® Valentina Cariel, 0,20.
D.® Guaáalupí^ Oarnicaro, 0 4 5 , 
D.® Crkpuia Martín, 015,
D.® Nioclasa García, 0 10.
D.® Anstü'eaionio Can/iaaro, 0,10. 
D.® Ammiñ  0,10.
D.® Felisa Cabal*lro, 0,10.
D.® Paula Sarabi», 0,10.
D.® Epifanía Guilién, 0,10.
D ‘ Gregoria Cantero, 0 10,
D.® m trn  ?¡mor«, 0,10,
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D V ic en ta  Ruipérs^, 0,10,
D.«' Paula Diez, 0,10.
D.* Inocencia Ocasar, 0 10.
D,^ Saturnina Amigo, 0 10.
D.® Feliciana 0,10.
D.^ Eicoláatica Monedero, 0,10,
D.^ Olaudia Gaona, 0*10.

María Quintaná, 0,10.
D.“ Quirina Vailejo, 0,10.
D.  ̂Joaquina Monedero, 0,10.
D.® Cándida Caballero, 0,10.
D ® Petra Garda, 0,10.
D.® Nicelia Martín, 0,10.
D.® María Matallans, 0,10.
D.® L^onarda EaointB, O 10.
D.* Adelaida Torres, 0,75.
El Ayuntamiento de Cigalea, 5.
D. Víctor Sánchez, 1.
D. Manuel Conde, 1.

* D. Ambrosio Camazón, 1.
D. Vicente Conde, 1.
D. Fernando Ali^arez y Hermanos, I# 
D.® Florentina Quintana, 0,50.
D, Teófilo Sanz, 0,50.
D. Manuel Diez Quijada, 0,50.
D. Virgilio Barrigón, 0,50,
D. Mariano Pérez, 0,50.
D, Luis Pómpeyo, 0,50.
D. Pompeyo Morante, 0,50.
D. Marcial Conde, 0,50.
D. Eugenio Caballero, 0,50.
D. Mateo Mufioz, 0,50..
D. Valentín Madruga, 0,50.
D. Mariano Simón sanmartín, 0,50*
D.® Elrira Alonso, 0,25.
D. Manuel Regato, O 25.
D. Gregorio Botillo, 0,25.
D. Torlbio Argüéll^, fi,25.
D. Ricardo Vázquez, O 25.
D. Valeriano Malfar, 0,25.
D.‘ Sofía Oonsfe, 0,25.
D. Mariano Conde* 0,25.
D. Antonio Gómez, 0,25.
D. Cipriano San José, 0*25.
D. José Barrigón, 0,25.
D. Mariano Ortega, 0,25.
D. Francisco Veisfició, 0.25.
D. Ricardo Vázquez, 0,20.
D. Mauro Martínez, 0,15.
D. Lucio Alvarf ¿I 0,10.
D, Nicolás Alonso, 0,10.
D. Lucas Conde, 0,10.
D. Francisco Hernández, 0,10.
D. Mariano Conde, 0,10.
D.® Francisca García, 0,10.
D. Gregorio Lázaro, 0,10.
D. José González, 0,10.
D. Julio Malfar, 0.10.
D. Leocadio Camarón, 0,10,
D. Romin Camarón, 0,10,
D. SdCttndino Camarón, 0*10.
D. Fiorentino Vázquez, 010.
D. Próoulo Paunéro, 0,10̂
D. Celestino Máriíb, 0,10.
D. Eladio Burgos, 0,10.
D. Teodoro Alonso, 0,10,
D. Féliz Alonso, 0.10.
D. Isaac Pescador, 0 10.
D ‘ Gregoria Cabero, 0,05.
El Ayuntamiento de Cabreros del Mon

te, 10.
D. Matías del Amo, 1,
D.® Liboria Gutiérrez, 1.
D.* Encarnación Domínguez, 1.
D.® Modesta Cuadrillero, 1.
D. Ignacio Gutiérrez, 1.
D.® Mereedei Aparicio, 0,50.
D.‘ Sabina^Eernández, 0,60,
D. Pedro Mánso; 0,50.
D.® Felisa Ruiz, 0*50.
D.® Isabel Ortegá, 0,50.
D. Vicente Santfsgo, 0.50.
D. Eustasio Martín, 0.50.
D.® Jerónima Gonzilaz, 0,25.
D. Martín Costilla, 0,25.
D.® Máxima Cabezas, 0,15.
Pi® Oarmen CsSibuno; 0|ip.

D.® Emeteria Griega, 0 10.
D.® Policarpa Artero, 0,10.
D.® Ambrosia Ortega, 0,10.
D. Juan Ortega, 0,10.
D.® María Cabezas, 0,10. ^
D.® Leonarda Gutiérrez, 0*05. 
Ayuntamiento de Valverde de Cam* 

pos, 5,10.
El Ayuntamiento de Mojados, 5.
D.® Eugenia García, 5.
D.® Agspila Pérez, 2.
D.® Teodora Arévalo, 5.
D. Ddogradas Delgado, 1.
D.® Gregoria Sauz de González, 1.
D.® Carmen Pér^z, 1.
D.® María Arévalo, 2.
D.® Ana Beses, 1.
D.® Cirila López, 2,50.
D.® Juliana Núdez, 2.
D.® Eduzigia ViiiarreaJ, 10.
D.® María Martín, 5.
D.® Petra Plaza, 0*10.
D.® Filomena Velasoo, 0,20.
D.® Juana Piaza, 0,15.
D.® Felisa Sastre, 0,15.
D.® Segunda Núñez, 0*50.
D.® Petra Sinohcz, 0*10.
D.® Claudia Sanz, 0,10.
D.® María Plaza, 0,15.
D.® Gregoria Peón, 0*10.
D.® Bibiana Encinas, 0,10.
D.® Victoriana Olmos, 0,15.
D.® Claudia Csiado, O 05.
D.® Petra Díaz, O 25.
D.® Ssgundá Espinosa, 0,50.
D.® Carmen VlUarreal, 1,
D ® Cipriana Pkza, 0,25.
D.® Baldomera Bsgoi, 0,5C.
D.® Andrea Teresa, 0,50.
D.® Agapita Martín, 0,10.
D,® Emilia Plaza, 0,10.
D.® Petra Jiménez, O 25.
D.® Ifabel Rlusón, 0,50.
D.® Leónides Catado, 0,15.
D.® Francisca Cabrija», 0*05.
D.® Angela Cubero, 1.
D.® Francisca Alonso, 0,20.
D.® Tomasa Sauz, 0,05.
D.® Paula García, 0,05.
D.® Felisa AlyareZ, 0,10 
D. Eugenio de Pablo. 0*05.
D.® Romana Vaca, 0,10.
D.® Vicenta Mesoías, OJ5,
D.® María Izquierdo, 0.05.
D.® María Martín, O 25.
D.® Raimunda González, 0,25.
D.® Susana Zamarra, 0*50.
D.® Valentina Jiménez, 0*05,
D.® Ignacia Núdáz, 0,10.
D.® Jacinta Catalina, 0,15.
D.® Fermina Pascual, 0,15.
D.® María Rivera, 0,10.
D.® Cipriana de la Calle, 0,10.
D.® Serapia de la Calle, 0*05.
D.® Vicenta Izquierdo, O.SO.
D.® Macaría Izquierdo, 0,15.
D.® Bernarda Moreno, 0*05.
D.® Demetria Ramiro, 0*10.
D, Germán Martín, 0,40.
D. Félix Serrano, 3.
D.® Teresa Góinez, 0,10.
D.® Nicasia Jiménez, 0*10.
D.® Gregoria Burgos, 0,10.
D.® Juliana Ramiro, 0,10.
D.® Vicenta Teresa, 0,05.
D.® Eugenia Páiz, 0*10.
D.® María Martín, 0,05.
D,® María Hernández, 0,10.
D.® Polonia Ssstre, 0,40.
D.® Gervasia González, 0,20.
D.® María Hernández, C,10.
D.® Rosa Sánchez, 0,10.
D.® Felipa Alvarez* 0;20.
D.® Isabel López* 0,20.
D.® Basilla García, 0,10.
D.® Pía Bernardino, 0*05.
D,® FtofOttCia Aréválo, 8̂

D.® Lorenza Chicote, 0,10.
D.® Maximina Alvarez, 1.
D.® Baltaaara Mi^nzano, 0,25. 
D,® Tomssa Anso, O 50.
D.® Jesusa Stuzeda, 0*25.
D.® Saturnina Viiisrreal, 0,10. 
D.®Msximina Ruano, 0,25.
D.® Cristina de Pablo, 0,10.
D.® Brígida Rincón, 0,10.

. D. Simeón Martín, 0,10.
D. Florentino Díaz* 0,10,
D. Alejo Pérez, 0,25.
D. Demetrio Pérez, O 30.
D.® Francisca Blanco, 0*30. 
D.® Mauriefa Alvsrez, 0,15.
D.® Antonina Platón, 0,30.
D.® María Maroto, 0,50.
D.® Máría Saori^ntán, 0*10.
D.® Víctorina Bayón, 0,10.
D.® Melitona Alonso, 0*10.
D.® Petra Sancha, 0,10.
D.® Segunda Banz, 0,10.
D.® Josefa Plaza, 0,10.
D.® Baltasara Alonso, 0,20. 
D.® Rosa Benito, 0,10.
D.® María Fernández, 0,10.
D.® Petra Cubero, 0,10.
D.® Petra País, 0,10.
D.® María Carretero, 1.
D.® Patrocinio Abaja, O 50,
D.® Felisa Rodríguez, 0,25.
D.® Deogracias Alonso, 0,30. 
D.® Filomena Trigo», 0,10.
D.® Felisa Ramos, 1.
D.® Agustina Baansa, 0*50.
D ® Juana Alonso, 0,25.
D.® Julia Encinas, 0*05.
D.® María Jiménez, 0 15.
D. Frutos González, 0*05.
D.® Gabriela Sauz, 0,05.
D« Juan Sahz, 0,10.
D. Florentino Martínez, 0*25. 
D. Mariano Arranz. 0,05,
D. Juan Martín. O 25.
D. Justo Núñ?z, 0 05.
D. Mariano Palillo, 0*25*
D. Juan Núñez, 0,25.
D. Pablo de la Calle, 0,10.
D. Simón López, 0,10.
D. Pedro Velaaco, 0 10,
D. Florentino González, 0,10. 
D. Agustín Alvarez, 0*25. • 
D. Romin Hernández, 0,20. 
D, Felipe Barredo, 0,10.
D. Doroteo de Pablos, 0,10.
D. Meütón Díaz, 0*25.
D. Inocencio Cubero, 1.
D. Gregorio Núfiez. 0,10.
D. Benito Pastor, 0,25.
D. Basilio Leage, 0,10.
D. Dionisio Sancha, O 05.
D. Vicente Garcillin, 0,25.
D. Melitón Pérez, 0,25.
D. Julián Sanz, 0*25.
D. Mariano Teresa, 0,20.
D. Samuel Díaz, 0,10.
D. Dimas Núñez, 0,10.
D.® Saturnina González, 0,10. 
D.® Melitona Plaza, 0,10 
D. Sotero García, 0,10.
D.® Eulogia del Río, 0,10.
D. Marcelino Alvarez, 0*15. 
D.® Visitación Díaz, 1,
D. Romualdo Jiménez, 0,10. 
D. Víctor Rincón, 0,30.
D. Raimundo González, 0,15. 
D. Alejo Díaz, 0,10.
D. Mariano Chicote, 0*05.
D. Trifón Herrero, 0.20.
D. Santiago Díaz, 1,
D. Cesáreo Pieza, 0,10.
D. Dativo Encinas, 0*40.
D. Alejandro García, 0,30.
D.® Eustasia Jiménez* 0*20.
D. Mauro Garciiián, 0*25.
D.® Teresa Quinzaños, O 50, 
Dp* Gabrielá Máitiia, 0̂ 20̂
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D.* Hipólita Riesgo, O 05.
D • Luían FamáBdíz, 1/ 0.
D.*" Pantaldóna Pisz?, O 40. 
D.® Josefa SiMz, 0,10.
0 /  Iirnaeia Herrero, 0,10.
D. Rsfi^el Pifia, 0,50.
D,® Margarita Paltoioa, 0.10, 
D.‘ I^absl lloara, 0,15,
D.* Temase Nüñc? ,̂ 0,50.
D.® Zoila Núñ^z, O 25.
D.* Eusebia Gi?, 0,20.
D.* Daría OlmcS; 0,50. 
r . “ Aurelia YegB, 0,40.
D.® Mercedes 3imém^, 0.10. 
D.“ Oarmeu Villa, 0 25.
D.* Jacinta Jiménez, O 05.
D.* Maxlmica López, O 05.
D.* Ménica Alv^rez, 0,10.
D.* Sabina Opboroj 0,10.
D.* Remigia D^gad. , 0,10.
D.*' Emilia Paíg, O 05.
D.® Gregoriá Gsrcís, O 20.
D.® Dionlaia García, 0,10.
D.  ̂Juliana HírEánáfts?, 0 20. 
D.® Mdlilona Rodríguez, 0,10. 
D.® Lorenza Bala, 0,10.
D.* Baibina Tcrrecilfa, 0,10. 
D.® Juana García, 0 10.
T>.̂  Filomena Pigz^, 0,10.
D.® Antonia Alomo, 0,40.
D.* Benita PIszs, O 10.
D.® Josefa da Ántceio, 0,10.

Petra V¿C0,Ô O5.
D.* Modesta Sastre, 0,20.

Petra Veltgcc>, 0,05.
D.* líabell Sastre, 0,10.
D • Romaná Ltara, O 05.
D.‘ Guadalupe Olmo¡?, 0,05.
D. Valentín Rodrigues, 10.

Gregoria Arbalos, 2.
D.* Cándida Gsrcíi, 2.
D.® Poíflria García, 2,
D.^ Polcnía Pérez 2.
D.® Euiogia Pérez 2.
D.‘ Josefa Sinova, 2.
D.® María San te s, 5,
D. Vistoriano Gareíf, 3.
D. Frsncifico García, 3.
D. Tomás Juan Muño:?, 3.
D. Anastasio Bsrruqne, 2,50. 
D. Juan Alonso, 2,50.
D. Juatiáuo Cal^o, 2,50. 
p.* Hüarlá Sinova, 2.
D.* Agueda Eitfgü^Ia, 2.
D, Isidoro Barr^^nque, 2.
D. José García, 2.
0* Agripinó Cortijo, 2.
D. Teodoro García, 2.
D.“ Anatalia Siñovt, 1.
D.® Agustina Quévedo, 1, 

Eusebia Herrero, 1.
D. Domingo Kúñéz, 1.
1). Daograoiss Ñ )ñez, 1,
D. Antonio Lozano, 1.
D, Cíodoaldo Glrcía, 1,
D. Asencio Gsrcíá, 1.
D. Taraicio Góiizllez, 1,
D. Jesús Tegeriná, 1.
D. Isaac Martín, 1,
D, FcuitiÉó M ñez, 1.
D. Desidetio NÚfiez, 1.- 
D. Eaiebío Macao, 1.
D. Aaielmo ufit&aZi 0,75.
I). Rodrigo de la Fae&ta, 0,75. 
D. Eagenlo León, 0,50.
D. Yfotor M6dlña, 0,50.
D. Mariano Bsjdti, 0,50.
D. M»xiinln0 GalTo, O 60.
D. Rnfloo Rafael, 0,50.
D. Luoidio OoiDzilez, 0,50.
D.“ Dorotea Picado, O 50.
D. Simedn Mateo, 0,40.
M. Mateo Ldpea, 0,i30.
D. Félix Lardón, 0,30.
D. Kicoléa Muñoz, 0,30.
D. Blas Ofte^s, 0,25. 
p. Vicente Rodríguez, 0,25,

í

D. Isidoro Rodríguez, 0,25.
D. Maximino Pérez, 0,25.
D.“ Lucia GÓmss, 0,25.
D.® Inés López, 0,25.
D. Antonio Roárígaer, O 25.
D. Adrián Zau, 0,25.
D. Bernabé Garete, 0,25.
D. Angel Mati, 0,25.
D. Ánalcllo G ireif, 0,25,
D. Albino F8ífii,iii.á6Z, 0,2a.
D. Valentía RsctoBcio, 0,25. - ■
D. Marciano Mateo, 0,25.
D. Perfecto Relz, 0,25.
D. Esteban López, 0,25*
D. Cíodoaldo Ganzi 1 >z 0,25.
D. inastssio Alor s O 25.
D. Jenaro Redondo, 0,25,
D. Quintín García, 0,20. 
í).'' Isabel Cueitfs O 20,
D. Víctor M$teo, OíO 
D. Antonio Martío, 0,20.
D. Mariano González, 0,20.
D, Marceiiano González, O 20,
D. Solero González, 0,20.
D. Isaac Sam, 0,15.
D. Máximo Moral, 0 15.
D. Paulino Ca!?o, 0,15.
D. Leanéro González, 0,16.
D. Pedro García, 0,15.
D. Alpriciano Martín, 0,15,
D. Pablo Urdíales, 0,15.
D. Tomás Rodríguez, 0,15.
D, Félix Simón, 0,10.
D. Miguel Pérez, 0,10,
D, Vicente Mera!, 0 10.
D. Dionisio OarrtbilA, 0,10,
0. Simón Puerto, 010.
D. Matías Agulisr,0,10.
D. Marcial Pérez, 0,10.
D. Mariano Redondo, 0,10.
D. Jacinto da la Fuente, 0,10,
D. Fausto Cuenci, 0,10.
D. Víctor Rodríguez, 0,10.
D.® Isabel Pérez, 0,10.
D. Máximo Guista, 0,10.
D, Zoilo Ztz0¿ 0,10.
D. Florencio González, 0,10.
D. Ensebio Medina, 0,10,
D, Gregorio Her¿er^, 0,10.
D. Eulogio Ouriol, O 10.
D. Gabriel García, ®,10.
D.  ̂Oesirea Justos, 0,10.
D.  ̂Pasonall Rodríguez, 0,10,
D.* Higinia Blanco, 040.
D.® Felipa Ouriel, 0,10.
D.‘ Raimundá Calvo, O4 O.
D.® Cándida. Férnándíz, O,10.
D. B gundo Mateo, 040.
D. Saturnino Moro, O 10.
D. Adriaiio Sánchez, 0,10.
D. Manuel Díaz, 0,10,
D. Baldomcro Carrabllla, O4 O.
D. Basilio Ortega. 0,10.
D. Ignacio Z ie, 0,10.
D. VíotoHsjso Oueiíi?, 040,
D. José de la Fuente, 0,10.
D. Teodoro Asensio, 0,10.
D. Taógenés Alvares, 0,10.
D. Bernardo Mufícz 0,10.
D, Eraf sto García, 0,10.
D. Pedro Monedero, 040.
D. Clemente YuBtig, 040.
D. Mariano Oarrabllla, 0,10,
D. Rafael de la Fúeat®, 0,05.
D. Valentín Villsmañán, 0,05.
D. Esteban Asénslo, 0,05.
D. Ceferino Monedero, O 05.
D. Antonio Martínez, 0,05.
D. Cíledonio Martínez, 0,05. 
Congregación de Dominicas de Nues* 

Ira Ssñora del JSosario, 25.
Obreros de la fábrica de curtidos de 

Hijos de Juan Divildog, 2,60.
D. Miguol Grroía Ciudad, 10.
D. Joié J. Elcrza, 5.
D. Joaquín de Castellirniu, 5.
D, José de Lapb 5*

D. Nioasio Ecdrígusz, 2.
D. Ramón Martícez, 2,
D. Carlos Gaicía, 2.
D. Narciso de Abia, 2.
De José Carro, 2.
D. Manuel Rico, 2.
D. Joié Marít Bsrnafgas, 2.
D. Antonio García Mandiola, 2.
D. Francisco Fuente®, 1.
D. Manuel Fernández, 0,50.
D, Juan Tcvi^h^, 0,50.
D, Vicente H^rránz, 0,50.
D. Toribio Rodríguez, 0,50.
D. lí^da’eeio Delgado, O 50.
D. Fiorentieo AlVtr z, 0,50.
D. Edmundo S^^ntamaría, 0,50.
D. Pedro Espeksín, 0,50.
D. José Pér¿z, O 25.
D. Sotero 0,25.
D. Nicolás Tomé, 0,25.
El Ajustamiento ce Simancas, 10. 
D. Ramón Tabiré?, 2.

• Dé Marisno H^rnánclez, 1.
1). Félipe R. Tachón, 2.
D. Manudi O^rretaro, 2.
Señor Cemandante del Puesto de 

Guardia tíivii, 2.
D. Daoiano d tl Campo. 2.
D. Lupíc'no Moráis, 0,75.
D. Teógenes García, 1.
D. Pedro Sán Joié, 0,25.
D. Teobaldo García, 2.
D. Juan Montero, 2.
D. Frincisco Fernáride?, 2,
D. Sdbistián P¿4ano, 0.50,
D. Cláudio B íjófí, 0,20.
D, Fermín H^raiBdstSs 1.
D. Epifinio CalESáá, 1.
D. Venancio Gosiélez, 0,25.
D. Indalecio Vega, 0,25.
D. Román Zurro, O 10,
D. Felipe Conde, O 80.
D. Eugenio Gómez, 040.
D,^ Regiaa Harnándei:, 1.
D. Tomás Aragón, 2.
D. Agustín Prieto, 0.50.
D. Antonio Gómez, O 50.
D. Pedro de la Cruz, 0,50.
D. Ruperto Alonso, 0,50.
D. Ezequiel Hsrnániez, 0,35.
D* Emilio de Ayaia, 2 
D, Marcelino Moyano, 0,25.
D. Juan Carro, 0,50.

D, Miguel ^ m e z f  0 4 5 .
D. Joaquín Sánchez, 0 4 0 .
D, Emilio Gónziiez, 0 4 0 .
D, L^ón Gómez, 1.
D. Lorenzo Hefhíndiz, Q.20.
Dé Victoriano García, O 26*
D. Foríuuáío Villa, O 30.
D. Luciano Gómez, 0,20,
D. Romuáldó Leoñardo, 0 4 0 ,
D. Dacitnó Amado, 0,80.
D, Timoteo Sun Joié, O4O,
D. Florencio Zurro, 0,25.
D. Bsnito Morchón, 0,25.
D. Mauro Rodtfguez, 045.
D, Felipe Sotô » 0,50.
D. Ricardo San José, 1.
D¿ Simón Fernández, 045.
D. Fráhoieco Lamódico, 040.
D.^ Gala Gómez, 040.
D,^ Eloísa Alvarez, 0,20.
D. Ildefonio Heras, 0,20.
D. Lisino Gómez, O 25.
D. Gregorio Vega, 0,20.
D,^ Romana Alvarez, 0,20.
D. Julián Gómez, 045.
D.^ Raimnñda Gómez, 045.
D. Isidoro Vaquero, Q,20.
Dé Víctor Gómez, 0,25.
D, Dionisio Fraile, 040,
D. Guillermo Máté, 040.
D. Mcnuel Góinéz, O 20,
D. Nicolás Viüa, 1,
0 , Básilio AmadO; 1,

la
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D. MixliQo Jlodrígnez, 0,10.
D. Jenaro Oárn), 1.
D. Teófilo Gómez, 0,i5<,
Dt franeiaoo l}fez, 0,20.
Dt Romualdo Ortega. 0 10.
D.* Gsrtrndii y D.®̂ Trinidad 

0,10
Paifift

0.25.

I

Slatia Ortega, 0,20.
D. Demetrio Lorenzo, 0.20.
D, Frsnoiaeo Herrero, 0,85.
D. Anastasio San J«sé, 0,l0.
D. Tdobaldo Gómez, 0)25i 
D, Francisóo doí Barrio, 0,20.
B. Santos llarinero, 0,^5.
B, Benito G^dérra, 1.
D. Franco Hernindez, 0,50,
D. Manael Gotiérrez, 0,10.

‘ D.  ̂Maiía pienso, 0,25.
RD. Pedro Moyano, 0,25.

D.® Oatalina Bnrro, 0,20. 
t>b Rafino.Beclo, 0,50. 

i  D. Juan Casado, 0.40.
I^D. Damián Hernández, 0,26.

D. Hiíario Blanco, 0,30.
RD. Julio Alonso, 0,26.
^D . Pedro Sin José Bodtfgnez, 0,40. 
Pl D. Pedro Lajo, 0,10.
. D.® Tomasa Mato, 0,10.
E D. Guillermo Sfinohez, 0,50.

D. Gregorio Sánchez, 0.50.
: D. Manuel Rodríguez. 1.

D. Antonino Mongii, 0.60.
D. Dionisio Ortega, 0,55.
D. TeádÓsio Sánchez, O 40.
D. Mariano Olmedo, 0.56.
D. Braulio Ortega, 0,45.
D. Donaciaho Ortega, 0,50.
D. Vicente Olmedo, 0,35.
D. Clemente García, 0,20.
D.  ̂Geminiana Cafia, 0,25,
D.‘ Leonisa Viana. 0,25.
D.  ̂Dátira Carro, 0,85,
D.  ̂Maria Antonia Cafio, 0,25,
D.® Teodora Olmedo, 0,25.
D.® Engendá Cafio, 0,20.
D.® Marciano Sánchez, 0,25.
D. Claudio Alonso, 0,25.
D.* Arglniira Cafio, 0,20.
D.® Dionisiá Noguerol, 0,25,
D.® Daniela SánChIz, 0,25.
D.® Prima PrlSlo, 0,25.
D.® Inés P^lefé, 0,25.
D.® Claudia Mongii, 0,16.
D. Salustiano IréValo, 1.
D. Mariano Laíitarrt, 1.
D. Mariano LórénzO, 1.
D. Eugenio ¡MÓnteí, 1.
D. Anastasié^llóntes, 1.
D. Ignaeio Riso, 1.
D.* Josefa Oonzáiez, 0,60.
D.® Felisa CMf, 0>SO.
D.® Daniela OftiS, 0,50.
D. Avelina Montes, 0,60.
D.* Maris Piedad Inaraja, 0,60.
D.® Florentina de Castró, 0,60.
D.® María Rico, 0,20.
D.® Petra Rico, 0,20.
B.® Honorina Sanz, 0,10.
D,® Asunción Rodríguez, 0,25.
D.® Aquilina Gamarra, 0,10.
D.® Anselma Montes, 0,10.
D. Fabriciano Calvo, 0.10,
D.® Isidora Montes, 0,80.
D.® Luisa Gilvo, Ó,80.
D.® Crisanta Gil, 0,10.
D.® Juana Rico, 0,15.
D.® María Rodríguez, 0,10.
D.® Leandra Rico, 0.15,
D.® Juana Oarcfi, 0,10.
D.® Nicolasa GarMá, 0.10.
D.® María de Ruéda, 0,10.
D.® Isabel García, 0,1Ó.
O.® Agustina Oónács, 0,10.
D.® TisitaC^n de só¿a, 0,10.
D.» Justa
D.® Elvira Alonso, 0,10,

D.® Cruz Rodríguez, 0,25. 
p.® Renigna de la Cctl», 0,10i 
P.  ̂Felisa Cano, 0,10>
D.® Leocadia Capa, 0,10.
D.? Andrea Gonzalo. 0,10.,
D.® Paulina Pornánucrj 0,60.
D.® Ffase'Ésa Psjsre*, 1.
D.® Patricia Borbolla, 0,50.
D.® Gabiiela García, 0,20.
D.® Martina Rodrfgisez 0,25.
D.® María González 0,10.
Di  ̂Micaela Montes, 0,10,
P;® Petra del Pie, O 05.
D.® Luisa Martín, 0,10.
D.® Inocencia Soíach?, 0,20,
P.® Feliciana Sancho, O 05.
D.® Franca Leonardo, 0,10.
Di® E cuieria Gamarra, 0,10,
Ps® Remigia Rico, 0,10.
P.® Fausiina Garoia, 0,15.
D.“ Juliana Rico, 0,10.
D.® Damiana Garol», 0,10.
D.® María Lorato Ortiz, 0,50.
D.® Antonia de Castre, O 25.
D.® Florentina Zurdo, 0,20.
D.® Francisca Ssnz, 0,05.
£1 Municipio da Yalbuena de Duero, I 
D.® Cirila Gü Alonso, O 50.
D.® lidefonsa Gómez, 0,50.
Di* Martina Picó, 0,50.
D.® Petra Martín, 0,50.
D.® Petra Nieto, 0,60.
D,® Maximiana Moral, 0,50.
P. Julián Nieto, 0,60,
D. Juan Gil, 0,50.
D. HipóUto Moro, 3.
D. Diodoro Moro, 0.50,
D. Emilio Moro, 0,60.
D. Luis Moro, 0,50,
D. Benjamín Moro, 0,50.
D.® Eulalia Moro, 0,50 
D.® Eradia Moro, 0,50.
D.® María Luisa Moro, 0,10.
D.® Consuelo Moral, 0.10.
D.® Teófila Yáfiez, 0,10.
D.® Benita Rodríguez, 0,10.
D.® Antonina da la Fuente, 0,10.
D.® Abucdia Fernández, 0,10.
D. Benito Martín, 0,10.
D.® María MMtía, 0,10. ,
P.® Gertrudis Nieto, 0.26,
D. Cayetano Puerto, 0.25.
D, Andrés Puerto, 0,25.
P. Dsifin de Piego, 1.
D. Andrés dé Diego, 04O.
D. Angel de Diego, 0,10.
P.® Eivira Mároto, 0,20.
D.® María Cabezón, 0,15.
D. Ricardo Ortega, 0,10.
D.® Bernarda González, 0,10.
P.® Biisa Ortega, 0,20.
D,® Raimunda Cristóbal, 0,10.
P. Gabriel Renedes, 0,10.
D, Silverio Moral, 0,10.
D. Miguel Martín, 0,10.
D. Abilio Yáfiez, 1.
D. Cresoenoio Jimeno, 0,10.
D. Jorge Nifio, 0.20.
D.® Isidora Picó, 0,10.
P.® María Ortega, 0,10.
D. Eugenio González, 0,10.
D. Trinidád Ortega, 0,10.
D. Julián Sáez, 1.
D.® Felisa ATenilias, 1.
D.® Enemesia Curiel, 0,10.
D. Bernabé del Olmo, 0.25.
D. Deograoias Simón, 0,10.
D.® Anselma Salamanca, 0,10.
D.® Gaspara Bonal, 0,10.
D. Venancia Martín, 0,10.
D.® Modesta Moral, 0,25.
D.® Petronila Gila, 0,25.
D.® María González, 0,20,
D.® Emérita Moral, 0,10.
D.® Fortunata Moro, 0,50.
D.® Petra Renédo, 0,20. 
P,® Bfraarda Alejo, 0,10.

D.® Valentina Martín, 0,10. 
p.® María Patrocinio García, 0,10. 
D. Gelátio López, 0,10.
D.® María López, 0,10.
D.® Nicolasa Garda, 0,lO.
D. Jjan de Aro. 0,10.
Ps® Fulgenois Gonzalo, 0,10.
D. Pablo García, Ú.tO.
D.® María Castrenado, 0,60.
D.® María de las Heras, 0,35.
Di® Juana Nieto, 0,10 
P. Casildo Martín, O 25.
D. Franoiica Vega, 0,2S.
D. Quirilo Nieto, 0,10.
D.® Petra Nieto, O 20.
D.® Silviana González, 0.10.
D.® Natalia Meroto, 0,25.
P. Eieuteria González, 0,15.
Ds Caaimiro BoSrígu*‘r, 0,10,
P.® Saturnina de las Herss,0,10. 
D. Mazimina Nifio, 1.
D.® Isabel Nifio, 0,60.
D.® Constancia Renedo, 0,10.
D. Nicolás Medrano. 1.
D. Serón Moral, 0.10.
D. Félix Moral, 0,20.
D. Fruotuoso'Ortega, 1.
P. Anselmo Herrero, 0,10.
D.® María dé Dios, 0,26.
D.® Andrea Catalina, 0,10¿
D. Pedro Ccstrillo, 0,20.
D. Angel Maroto,'0,10.
D. ManCel Fernández, 0,10.
D. Antclln González, 0,25.
D.® Brígida Ribote, 0,10.
D.® Isabel Alejo, 0,10.
P. Benigno Sinobis, 0.05,
D. Vicente Arratia, 0 10.
D. Daniel Pinilla, 0,06.
D. Gabriel Renedo, 0,06.
D.® Cayetana Iglesias, 0,10.
D.® Pionisia Lobo, 0,10.
D. Antoliano Prieto, 0,10.
D.® Antonina Maroto, 1.
D.® Ezequiela Martín, 1.
P.® Mamerta Moral, 1.
D.® Abundia del Olmo, 0.60.
D.® Eusebia Martín, 0,30.
D.® LorenSa Fernández, 0.20,
D.® Segimda Osslrenado. 0,30.
P.® Teodora Alelo, 0,06.
D.® J nana Órtigüela, 0,10.
D.® Petra del Olmo, 0,10.
P.® Justa Martín, 0.30.
P.® Concepción González, 0.30, 
D.® (firiaoá Iglesias, 0.10.
P.® Maris MCTtíC, 0,50.
D.® Juana iglesias, 0,50.
P.® Petra dé Niétd, 0,10.
D.® Ciara Pérez, 0.10.
D.® Josefa López, 0,10.
D.® Catalina Fernández, 0,10.
D.® Biara Domíngúez, 0,10.
D.® Estefanía Martín. O 25.
D.® Gregotia Yáfiez, 0,10.
D.® Rafaela Martín, 0,20,
D.® Adela Nieto, 0,25.
D.® María Nlfid, 0,20.
P.® Gregoria González. 0,20.
D.® Eieuteria Martin, 0,26.
P.® Gabriela Ortega, 0,16.
D.® Agripica Gbnzálezrl,
D.® María Babón, 0,30.
D.® María Rueda, 1.
D.® Saturia Martín, í.
D." Vicenta Nifio, 0,20.
D.® Antonia Maroto, 0,20.
D.® Raimunda Garrote, 0,10.
D. Bernabé del Olmo, 0,10.
D. Dativo de la Fuente, 0,10.
D. Matías de la Fuente, 0,10.
D.® Jesusa Nieto, 0,10.
D.® María Montniegro, 0,10.
D. Prisco Piuills, 2.
D.® María MartÍQ,jO,20.
D.® Dlonisla fiíÉttfá;0.10.
P. Santos Renedo, 0,10.
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Franoiifit Moro, 1.
D,® María Martí», 0,50.
D. Teodomiro Martínez, 0.50,
S)̂  Santos Martín, O 80,
B.® Andrea Niño, üí 10.
T>.̂  Rosario Rodrfgu* z, 0,50.

Inéi González, 0,25.
B.* Juliana González, 0,25,
B.* Damiana Martíp, 0 10, 

Jidefonsa Gonziiez, O 25.
1),® Oatalina Martín, 0,25.
D* Mannela del Olmc ,̂ 0,25.
B.® Josefa Pérez, 0,25.
B,* Aurelia Frutos, 0,1̂ ?.
B.® Isabd Eenedo, 0 10 
I).® Daníela Goiszllez, 0 10.
D. Aniceto Moral, 1.
D.® laafee! Nieto, 0,50.
B.* Patricia Fernández, 0,10,
B.® Arguria Lopsz, 0,10.
1>» Mateo Nieto, 0,25.
B.® Nioolasa Gonztiez, 0,15.
B.® Juana Pico, 0,15.
B. Maura Requejo, 5.
B.® Oeciliana Vega, 2.
D.* Manneli Antór, 1.

Amanda P^rdo, 1.
B.* Catalina Fongeca, 1.
I>. Pedro Calderón, i.
B.® Eustaaia Pardo, 0,75.
D.‘ Flora Roldán, 0,50.
B.® Nioolasa García, 0,10.
B /  Pascua Gállegc, 0,15.
B, Federioqgattg sabría, 0,15. 
B.® Jer<isa Mártfn z, 0,10.
B. ^ranciíoa E^cudórr, 0,10. 
BASabina García, 0,10,
B>.® Justina Pardo, 0,20,
B.® María Triguero 0 ,10.
B,® Estefanía Pérez, 0,10.
B.® Eutiqafa Gómez, 0,25.
B.*̂  Regina Orespr, 0,10.
B.  ̂ Audemia Parde, 0,25.
B.® Nioolasa Alcnsr, 0,10.
8>̂  Leoncio Suaner, 0,t0.
B.® MeroedtB Mariínez, 0,10.
P.® Eleuteria Vega, 0,25. 
i) ® Micaela Fonsce^ 0,20.
B,® Eitéfana Martínez, C,tO. 
f).*' Luisa DOmÍEguez, 0,10.
B.® María Pardo, 0,50.
B.® EstSfana Pérez, 0,15.
I>>® Isabel Pérez, 0,80.
B.® Teodora Pardo, 0,25.
B.® Oayetsna Vega, 0,30.
D.*" María Mariíaez, 0,10.
B.* Eoctrnaolén Gutiér e?, 0,15. 
D.® Escolástica Pardo, 0,25.
B.® Francisca Fonsecs, 0,10.
D.® Hilaria Gallego, 0,25.
D.* Teófila Domísguez, 0,15.
B,® Manrioia Pérez, 0,10.
I>.“ Florentina Gír&ldo, 0,10.
B.® Marcela Lópsz, 0,10.
D.® Glandia Alongé, 0,10.
B,* Teresa Moneada, 0,20.
D.® Emilia Moneada, 0,20.
B.® Emiliana Moneada, 0,10.
B.® Argimira Moncadf, O 50.
D.® Manuela Triguero, 0,10.
P.® Teófila Bérez, 0,50.
B.® Manuela Alonso, 0,25.
D.® Josefa Pérez, 0,50.
B.® Ooncepción Martínez, 0,50. 
D. Nicasio Essrádá, O 25.
D.® María Pérez Pardo, 0,15.
P.® Tomasa Panerr, 0,10.
D.‘ Cesaría Villarreal, 0,10.
P .“ Manuela Martínez, 0,10.
D.‘ Clara Gutiérrez, O 10.
D.‘ Epifanía Pardo, 0,10.
P.® Valeriana Vega, 0,10.
D.® Juliana García, 0,30.
D.® Msximiana Oolino, 0,50.
D. Lorenzo Sinora, 2.
P.*' Agliberta Andrér, í,
P, Fasouil García, 0,25«

h .  fi^graclas Salsmtnoa, 0,50« 
B. Angel Gómez, 0,25.
D. José Pilenzuela, 0̂ 25.
B. Lucio Muñoz, 0,2üv 
D. Mariano Istébsn, O 20,
B. Mátimo fie Coca, 0,20. 
i). Gregorio de Coca, 0.25,
B. Modesto Ortega, 0,25.
B. Víctor Rubio, OglO«
D. Julián Vsiieindriri 0,S0.
B. Manuel González, 1.
P. Fidel Llórente, %
D. Ricardo Mati, 0,25.
B, MariUno Pcrilláii, 0,10.
15% Juan Oañss, 0,25,
B. Miguel ^umel, 0,B0%
D, Agatodio Garda, i- 
D. Wiiibaldo García, 0.50.
B. Mariano de Coca, 0,25.
B. Juan Martín, 0,25.
D, Mariano Llórente, 0,25.
B. Arturo Otero, 0»i5,
B% Luciano Gil, 0,50 
B. Francisco Pérez, 0,20.
B. Lucio Llorante, 0,50.
D. José de la Riva, 1.
D. Pab?o Riv&s, 0.10.
D. Daniel Calderón, 0,25.
Dt. Claudio Zamora, 0,25.
B. Anaat&sio Rueda, 0 80.
D. Oremaiio Veíasco, O 25.
D. Félix A^cade, 0,10,
B« Tomás Gañas, 0.25,
D. Jorga Babón, 0,20.
D. Bonifacio Villarrubia, 0,20. 
D. Fructuoso O éa, 0 10.
D. Tsotinio Pinto, 0,25, ^
D. Nicomedes Llórente, 1,
D. Msríano Oalderón, 1.
D. Aurelio Merino, O 50.
D. Mariano Vélasco, 0,20,
D. Ildefonso Rusda. 0,10.
D. Nicolás Pérez, 0,15.
D. Felipe García, í.
D. Donato González, 0,25.
D. Feliapiano Rueda, 0,50.
D. Nicolás Herrero, 0,50.
D. Hilarión Gonzilez, 5.
D, Gregorio Alonso, 3.
D. Félix do Fuentes, 0,25.
D. Emilio de Faenígi. 0,15.
D. Garlos González, O 05.
D. León de Fuentes, 0 25.
D, Celestino Msrtís, 0,20.
D. Leonardo Bercerualo. 0,15, 
D. Paulino Oarracedo, 0,05.
D. Esteban de Faentes, O 25.
D, Tomás Barceruíílo, 0,10.
D. Diego López, 0,05.
D. Juan Escudero, 0,10.
D. Florentino Pérez, 0/0.
D. Julián Gutiérrez, 0,05.
D, Pedro Mo|a, 0,05.
D. Juan Pérez, 0,05.
D. Siturnino Pérez, 0,05.
D, Saturnino Gacho, 0.10,
D. Esteban García, 0.25.
D.® Damiana Msrlín, 0 25.
D. Alejandro Peláez, 0,15.
D.* Cecilia García, 0,25.
D.® Anselma Berceruelo, 0,05. 
D. Jofié Martín, 0,05.
D. Nicolás de Fuente®, 0,15.
D. Rafael Diez, 0̂ 05.
D, Francisco García, 0̂ 25.
D. Antonio Rico, 0,05.
D. Victoriano Alonso, 0,05.
D. Miguel Ortega, 0,10.
D. Pablo Ortega, 0,05.
D. Emeterio Rincón, 0,05.
D. Rufino Peláez, 0,10.
D. Hilarión Peiáez, 0,10.
B. Serapio MoralejaV0,25.
D. Poiioarpo Poncela, 0,10.
D.® Modesta de la Rosa, 0,05.
D. Gabriel de FEeates, 0,15% 

Caño Gon^ilei, Ogl5.

f  B . B e rn a b é  Berceruelo, Ó,05.
i B. Blas Garrete, Ó.08. . .

b% fránciSSo dll Villar, dlO^
B, Ciríaco Berceruelo, 0,20.
D. Anastasio Capellán, 0,10,
D, Justo de Fuentes, 0,15.
D. Eitanislto García, 0,15.
B. Mariano Rodríguez, 0,i5&
B,basto Rico, OJpSi

VictoriaBa Ortega, 0,10.
P. ^iorendo Ortega, 0,10.
D. Dionisio Melgar, 0/5.
D, Antcnlo Ooello, 0,25.
Dft Dionisio Ponoeis„ 0,Í0s 

Isidro González, 0,l5.
. Daniel Valle, 0,20.

B. Francisco Gamboa, 0,10.
D. Agustín Calvo, 0,15.
Be Romualdo Abrilj O.OÓj 
Ds Eugenio Pérez, 0,05.
D. Celestino de Fuantes, 0,10,
D, Juan Rico, 0,05.
D. Pedro de Fuente®, 0,05.
B, Román Gómez, 0,05.
D. Pollosrpó Rico, 0,05.
D. Fausto Eoiríguez, 0,05.
D. Glementd Mariín, 0,05.
D. Segundo Gonzilez, 0.20,
D. Ensebio García, O 20.
D. Nicolás García, 0,20.
D. Fidel Alonso» 0,20.
D. Manuel MarcQi, 0,10,
D. Baldomero Roiríguez, 0,50,
D. Luis Rodríguez, 0,20.
D. Diego Gutiérrez, 0,10.
D. Gumersindo Oarracedc, 0,05, 
D. León de Fuentes, 0,05.
D. Eugenio d^l Villar, 0,10.
D. Victorino González, 0,20.
D. Marcelo Lerón, 0,20 
D. Santiago Pellez, 0,10.
D. Lucio Camarón, 0,10.
D. Domingo Pancala, 0.10.
D. Leandro Gstán, 0,10,
D. Guillermo Barnal, 0,10.
D. Fermín Valle, 0,05.
D.® Prudencia Poncel®, 0,10.
D, Gregorio Celemín, 0,10.
D. Mateo Péraz, 0,05.
D. Epifanio Rodríguez, 0.05.
D. Alfonso Rodríguez, 0,10.
D. Juan Delgado, 0/0.
D. Marcelino Llanos, O 05.
D. Teótimo González, 0,20.
D. Franco Siez, 0/0.
D. Eugenio Rivón, 0/0,
D. Felipe Rodríguez, 0 /0 .
D. Cipriano Alonso, 0,05.
D. Teodoro Gonzilez, 0,05.
D. Alejandro Celemín^ 0,05.
D. Pedro Cortijo, O 05.
D. Francisco Diez, 0,10.
D. Rufino Bíez, 0.05.
D.® Paula Moraleja, 0,20,
D. Nicolls Martín, 0/0.
D. Antonio Valle, 0,10.
D. Ruperto Valle, 0/0.
D. Braulio Pastor, 0,05.
D. Domingo del Vilíar, 0,05,
D. Victoriano Paña, 0.30.
D. Dionisio Sálgado, 0,10.
D.® Justá dé Fuente», 0 /0 .
D.® Franoisoa Eoneéla, 0,05.
D. Melltóü Peláez,^0,10.
D. Maximino Révucita, O 05.
D. Norberto de la Rosa, 0/0.
D. Juan Higuera,Ó/5.
D. Niceto Rodrígup^, 0/0.
D. Franeisco Alonso, 0.15.
D. Mariano Escu/^ro, 0 /0 .
D. Pablo Aguaap, O/Ó.
D, Pedro Pérez, 0,05.
D. Gabino Moya, 0,05.
D. Felipe Diez, ,0,05.
D, Miguel Peláéz, Ó05*
D. Begenáo'JBédríguez, 0,05.; .
D. Mariano dé FúénteS} 0|Q5̂
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D. Julián Salgtdo, 0,05.
D. Oá£i.dido Oásado, 0,05,
D. Bmtí^gú Eivdí'?, 0,0̂ 5̂
D. Julián Pér«s, 0,05.
D. Melchor Casado, 0,05.
D.®* Pi&uk Rüdiígiiez, 0,05.
D.® P^Ela Pc-iíeg, 0.05.
D.^ Miaría Dkg, 0,10.
D. Adolfo R j di íguez, O 05.
D. Eustasio Pélid^, 0,05.
D. Eiíai Rodríguez, Ó 05.
D.® Benita Pérez, 0,05.
D, Julián Ortega* 0,05.
D. Epifanlo d© 0 10.
D. Minuei Roárlgmez, 0,05.
D. Eomusldo Bodrfguas, 0,05.
D.® Tomi&f a Vî lSa, 0,05,
De Ensebio Gémez, 0,10.
D, Florentino 0,05.
D. Lorenzo González, 0̂ 10.
D, H ilirio Torrea, 0,10.
D, Gregorio Gi^roía, 0,05.
D. Felipa González, 0,10.
D. Macario Eíoi, 0,10.
D. Féisx Ortega, 0,05.
D. Basilio RincéUs 0,10.
De Dsniel Eincén, 0,10.
B. Juan de Gaitro, 0,10.
P, Francisco Páláez, 0,10. 
i). Domingo Oasido, 0,10.
D. Guillermo Peláez, 0,10.
D, Luis Osrracedo, 0,10.
D. Silbido Poacels, 0,05.
D. Florentino Vázquez, 0,10.
D. Pedro Pérez, 0,10.
D. Bonifacio Poi?cda, 0,05.
D. Faustino Rodríij»6Z, 0.05.
D. Mariano Rodríguez, 0 ,^ .
D. Paníaleón Rodríguez, 0,05.
D. Oiaudio Valle, 0,10.
D. Jcsé Oítega, 0,10.
B.* Luisa Berrad^, 0,10.

. D. Valentía del Villar, 0,10.
D. Bonifacio Víliar, 3.
D.“ Ramona Rico, 2.
B.®- Dionitia Piniila, 2,
D.* Luisa Clemente, 2.
B.*‘ Julia Finilli, 2.
D.Páacual Gutiérrez, 0,50.
B. Diego Aranda, 1.
D. DImaa Arando, 1.
D.‘ Tomasa Olav^ro, 0 ,^ ,
D.* Avelina OIsvaro, 0,85.
B. Venancio Pérez, 0,20.
B. Antonio Merino, 040.
D. Valentín Tejedor, 0,25.
D. Víctor de la Galle, O 26.
D. Acacio Santi&go, 0,15.
D. Santiago Muñiz, 0,10.
D.® Juana Martíe, 0,10.
D. Joi é María Pérez, 0,50.
B. Sergio Rodríguez, 0,10.
D. Miguel Carnío, 0,10.
B. Vicenta Varela, 0,25.
B. Fructuoso Pérez, 0,:26.
D, Waldo Pérez, 0,10.
D. Adolfo Sarmentero, 0.20.
D, Dionisio Tabaréi’, 0,05.
D. Mariano Sánohaz, G.IQ̂
B. Ganzulo Rico, 3.
D. Hermenegildo Rodríguez, 0,30. 
D. Servando SarmenterOg 0,10.
D. Eloy Gilvo, 0.25.
B. Jenaro Garrido, 0,05.
D. Lorenzo Díaz, 0,15.
D. Bonifacio Diez. 0¿5.
B, Manuel Lépaz, O oD.
D. Liborio Villar, 045.
D. Andrés Alonso, 0,20.
D. Benito González, O 25.
D. Narciso Batoja, 0,05.
D. Eustasio Alonso, 0,05,
B. Melchor Valle, 0,10,
D. Julián Fernández, 040.
D. Atiiano Fernández^ 0.05.
D.“ Túmms, Vida!, 040.
D. Francisco Rodríguez, 0,25.

D. Isaac GonzílvZ. 1.
D. Péblo Siez, 0,05.
D. Romáo 8ánchg^ ,̂ 0,10.
D. Agustín MaIscB, O 10.
D. Eduardo Vecino, O 15.
D. Yauturii Ldn tijc, 0,30. 
D.'^Eiena Vidsl,0,25.
D.® VáJeritaa VídaL 0,25.
D. Daniel Andréi, 2.
D. Manuel SeYÜigQo, I.
D. Damelrio Balite, 0 10.
D. Marcelo Rodríguez, 0,25. 
D. Eitaniglao Mttecs, 0,25.
D. Amando Alvarez, O 25.
D. Isidoro Rodfíí^utz, O 20.
D. Péblo Ví4ar, 0,40.
D. Goi3zalo Oaa?-S0sí?, 0,50.
D. Eíikgio Aldere.e, 0,50.
D.® Olets OIaUa,0.50.
D. Lopa Bsríén, 1.
D. Gregorio H^rnánd#?;, 045, 
D. Ofeicencio Pérez 0 10,
D. Podro Granado, 0,50.
D. Demetrio Garrido, 0,50,
D. Fablo Gémez, O 25.
D. Gaspar Tobaras, 0*25.
D. Nicolis Villar, 1.
D. Liíii SaBkj^A 0.15.
D. Ltmm?50 Hojtrdo, 0 4 O. 
D-® F lk r Fajardo, 0 4 5 .
D. Gasto CDrezo, O 2L 
D. Apolfnir GoB^ák^ ,̂ O4 O,
D. Fidel Rubio, 0 4 0 ^
D. Gadlio Villar, O 25,
D. Emiliano Cab. zií©!o, 0,25. 
D. P&blo Revuelta 64§.
D. Nicolás Ereña C IO.
D. Ezequiel Garrido. 0J5,
D, Oiprlano de Toió. O 25.
D. EmiliáiíO Miriíaez, 045. 
D. Clemente Gáiiegó, O 50.
D. Anastasio O,DO.
B, Qaiterio Vare!a|040.
D, Joan M idi, O4 0 .
D, Helicdoro Muicíz, 0,10.
D. Pedro Rodrígeez, 0 4 0 .
D, Ttíodoro RodiígBf z, 0,10. 
D . Lázaro Gémea, 0,25.
B. Padre Ruiz, 0.25,
D. Martín Vecieo, 0,50.
D.® Dominica S r tDgo, 0,05. 
D. Nicolás Fernández, 0,25. 
D.‘ Gclcsiba Vilitr, 1.
D. Isaac Piniih , á.
D.®- Frandsca EkOp 3,
D. Daniel Garrido, ) 50.
D. Lisardo Ga^isfa, O 05.
D. Leandro Pérez, 010.
D. Emeteño Vllfar, 0,10.
B. Demetrio G^rclai 045,
B. Simón Maríín> Ó 15.
D, Julián Mero, G,25.
D. Fabiano MerlíibV0,25.
D. Gabriel Varalji, 0 ,10 .
D. Ricardo Llanas, 0 4 0 .
D. Víctorio Moliólos, O 05.
D. Eugenio GarcSt> 0,20.
D. Luis Scntijc, O SO.
D. Balbiuo Merino, 040.
D. Timoteo M^ninez O 10. 
D.‘ Manuela Díel^ 0.05.
D. Modeito Qaroi»^ 04‘§.
D. Marcelino Lucóü?, O,OS.
D. Padro Gonziiez, 0,10.
D. José Vidal, 1.
D. Mariín Granad 0 / 0 .
D. Alfredo Martít » (40.
B. P&tficio Tob K.A O 05.
D. Zacarías Gomc^ ,̂ O 05.
B. Ruñao Kodi/Igue/., 0 4 O.
D. Remigio Sani.4|o,G4 5 .
D.*̂  Juaaa Sánchez, 0,05.
D. Nicolis Maréfutz, 0 ,10,
D. Luis Villar, 0,10.
D. Antonio Biuto», 0 4 0 .
D. Abtonto Cisreio, 0,80.
Do Gabteo MarlíavO.lo,

D. Andréíí Villar, D,10.
D. Escollstico Garrido, 0*50.
D. Albarto R'oov O 50.
D. Jullin  Oíibezueicí, 1.
D. Agustino OIsrezo, 0,05.
D. Hlgiaio Oabezuelc, 0.20,
D, Matías Miguel, O4 O.
B. Iñigo Pérez, 0,25.
D. Visíoriauo llamos, 1.
D.® Vicenta Villar. 0 4 0 .
D. Félix Calvo, 0,05.
D. Narciso Alonso, 040*
D. Camilo Gtmazo, O4 O.
D. Antosio Y  mino f 0,05.
D. Antonio Mártir, 040,
D LuMo Campos, 0 4 0 .
D4  lestb^l GamaZí?. 0 4 0 .
D. Pedro P¿tlte. 0,20.
D.® Ar^tonia O^ivo, 0 10.
D. B«.silio M artk, 0 10.
D.® Remigia Alonso, 0,05.
D. Melquíades Lucas, 0 4 0 .
D.*" María Santiago, 0,25.
D.® Bonifacia Martíc, 040.^
D,® Bonifácia Vilfsi, 0,10.
D. Guillermo Leríchei', 040*
D. Antonio Pérez, 0,10,
D. Santos Calvo, 0 4 5 .
D. Manm 1 Garrido, 1.
D.® Isabel Mouge, 0 4 0 .
D. Faderieo FarnáBdei?;, 045.
D. Frgndsoo Oisrczo, 0,20«
D. Veaanolo Ssin José^ 0,10V 
D, Teodoro Motillt, 0,2o.
D. Eteutirio Garrido, 0,05.
D. P 4blo Farsández, 0 1 0 .
B. Marcelito Gamszo, O4 0 .
B. Siibastián Hernánacz, 045.
D. Atangsio Tajedor, 0,50.
B. Gregorio DíeZ; 0 4 0 .
D. M^ximiaoo Lentijo, 0,25.
Tota!, 2.081,30 pesetas.

MíNiSTERlO DE ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

^ sb ^ e c re tn ir lia ,
Habiéndosa advertido, en ©l Real de

creto sobre reorganízm cn da las Escuo* 
las N.^rma-es, inserto eu el número de la 
G aceta de Madrid eotrespondienta al 2 
dsl actual la omisión de lo» artíauícs 5o% 
54 y 55, sé publican á continuación para 
que surtan ios debidos efecto»:

a:Art. 53. Durante el tiempo que trans* 
curra hasta la provisión ea propiedad do 
las VRcaater, la Dirección General de P ri
mara enseñanza podrá nombrar Profe- 
sores especiales y Auxiliares interinos, 
que percibirán la misma gratifíoaoión. 
que les propietarios.

Art. 54. Cuando las nesesidaSe» del 
servicio lo reclamen, podrán Igualmente 
nombrarse por ía Dirección General do 
Primera enseñanza y por los Rectorado» 
Auxiliares gratuitcg. Tanto los Auxilia
res gratuitcs como les iaterfnoa deberán 
poseer igual título acaciémiiio que el exi* 
gido á los propietarios.

Art. 55. Los Profesores Auxiliare?, 
además de suplir á loa numerarios en 
áueencias y enfermedades, colaborarán 
bajo la dirección de éitos en la labcr de  
la clase, ooupindoaa eapeofaímento en 
repasos á loi alumnos atrasados y en lea 
ejercicios prácticos.*

Madrid, 3 de Septiembre de 1014.^KI 
8 ab»écretarlo, Sllyelá.
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n ireee lén  Ciensaral de Prlm eT l 
e iis e ñ a n z a .

yjstft ia consulta elevada & esta Centro 
por la Alcaldía de Abenoí&f« preguntan*
So d  el tieresho al em okm m to de cása* 
babitadón qae ocnforme á la orden da 13 
de Janio último se reoonooe á todos ioi 
Auxiliares que han obtenido sus cargos
por los Drocadimieiitoa legales, ha de ha* 
oerse efaoüvo desde qio  se puMicó ia 
Real orden de 2 de Febrero del corriente 
año ó desde e! 1.® de Enero próximo,

Esta Direcdón Qeneral ha resuelto con > 
testar Ja mencionada consulta, declaren* 
do que la efectividad del derecho de re- 
ferensia se entiende á partir, de ia facha 
de la citada Orden d© 1§ d© junio  p ró ji
mo pasado, debiendo publicarse esta dis* 
posición m  la G ice ta  de Madrid para 
que se aplique en los casos análogos que 
se presen ten*

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la Alcaldía de Absntjar y efecto». 
Dics guarde á V. S, srmchos años. Ma
drid, 80 de Julio de 1914.-=E1 Director 
general, Bullón.
Señor Gobernador Presidente de Is Jun 

ta provincial de Primera enseñanza de 
GludadRtal,

MINiSTERIO DE FOMEITO

® t f  Wú^

f f " - ■ :&ODAj!
Examinado el expediente Incoado por 

el Af antamiento de Sevilla para ampliar 
hasta 520 litros por segundo de aguas del 
rio Guadalquivir, la concesión de que 
disfruta para abastecimiento d@ la pobia- 
etón» variando el punto de toma é insta
lando nuevas sstaoionea de ñitraja y ele- 
vacióni

Beiultando que §1 expediente se ha 
tramitado con arreglo á la instrucción 
vigente, presentándose (sn el período de 
iulormacíón pública 10 reclamaciones: 

Hesultan do que ios informes de todas 
las entidades oñciales que han Interveni
do en el expediente, Ó sean la División 
hidráulica del Guadalquivir, Junta de 
Obras de la ría dei Guadalquivir y puer
to de Sevilla, Gomandancia de Marina, 
Junta jfjrovincial de Sanidad, Gonsejo 
provincial de Fomento, GomisiÓn provin- 
elal, Jefatura de Obras Públicas y Gober
nador, son favorables á la conoesió^: 

Gonsiderando que las reclamaciones 
presentadas son improcedentes porque 
en ellas no se alegan derechos á las aguas 
que pudieran ser perjudicados por la 
Qonoesión, sino que se oponen á ésta por 
los inconvenientes que pueda tener para 
el vecindario el abastecimiento con aguas 
procedentes dei río y por el proyecto: 

Gonsiderando que la ccneeaión solici
tada soluciona el problema del abasteci
miento sin los inconvenientes que temen 
los opositores, puesto que las aguas del 
río no se emplearán para la bebida y se 
conducirán y distribuirán por cañerías 
independientes de las destinadas á agua 
de manantial:

Gonsiderando que no es el Ministro de 
Fomento competente para examinar y 
resolver sobre los contratos que el Ayun
tamiento haya celebrado ó celebre con 
otras entidades, y en tal concepto no son

admisibles las condiciones en que se ha
cen intervenir las bases contratadas por 
el Ayuntamiento con la Compañía de 
aguas de Sdviüs:

Gonsiderando que pueden suprimirse 
por ioneoesidog le s apartados o), á) y e) 
de la condición 5.  ̂da Iss propucí^tas por 
la División hidiánliea del Guadalquivir, 
como observan la Jefatura de Obras Pú- 
biicas y al Gobernsdor, y conservarse 
el p), qua m  reñere á presen ti ción de- 
snáiislsl

Gonsideranio que eosdioíones 6.® 
y 12 de Isa prepuestas por la División 
deben mantenerlas porque ga refieren, la 
primara á la Ingpe íción que ha de ejer
cer 6i Estado para qua Ub obrai m  hagan 
con «rregi© al proiecto da la conce
sión, y la segunda mté  de acuerdo con 
el ariíaulo 144 d d  Reglamento parala  
ejecución de la ley gom m l d© Obras Pú- 
blicais

Gonsiderando qu© los plazos psra co
menzar y termina? las obras pueden fijar
se armonizando todo^ los interesas en 
seis meses y ocho añoi:

Oongiderando qui la prassripoión 14 
deba consignar en genera! ©! cumplimien
to de las dlsposidones de es© carácter 
aplicables á la concedéB:
. Considerando qu© las circunstancks 
especiales de la concsiióa aconsejan que 
la inspección de la misma corre á cargo 
de la Jefatura de Obr^s Públicas de ia 
provincia^

S. M. el Rey (q. D. g.), confoimándoie 
con lo propuesto por e^ta Direoción Ge
neral. ha tenido i  bien acceder á lo soli
citado por ©1 Ayuntamiento de Sevilla, 
con la» condiciones Eíguientei:

1."" Seconcedeal Exsmo.Ayuntamisn- 
to de Sevilla la facultad de derivar del 
río Guadalquivir 520 lilroi da agua por 
sagundo, con destino a! abastecimianto 
de la ciudad, en suslltudón de la qu© ac
tualmente diifruta en I t  desembocadura 
del arroyo TamarguiLo, silo ©n las De
licias, fijada por Real orden de 28 de J u 
nio de 1904 en 178,20 litros de agua por 
segundo, derivados también del Guadal
quivir, quedando, por lo tanto, anulada 
la antigua concesión.

2.®̂ El punto de toma estará situado 
en la margen izquierda del río, á 40D me
tros aguas arriba de la desembocadura 
de la Ribera de Huélva.

3.® Las aguas serán dépuradts en fil
tros lentos y claras, transparentes, sin 
olor ni sabor, serán impulsadas á la ciu
dad y distribuidas para todos los usos, 
menos la alimeniaoión, por cañerías in 
dependiente» de aquellas por las que en 
la actualidad se dietriboysn las aguas de 
manantial.

4.® La concesión qu® se otorga se hace 
sin derecho á subvención ni auxilio a l
guno directo del Estado y sin responsa
bilidad para éste en cuanto á perjuicios 
ocasionados á los particulares por cual
quier causa dependiente de la concesión 
6 de la ejecución y explotación de las 
obras.

5.® Antes de dar principio las obras 
deberán presentarse los proyectos corres
pondientes á las disposiciones adoptadas 
para dar cumplimiento á las siguientes 
prescripciones:

a) Se presentará proyecto detallado de 
las llaves de paso.ó compuertas situadas 
en el paso de toma, para cerrar 6 abrir 
la comunicación con el río, teniendo en 
cuenta las maniobras que con ellas han 
de ejecutarse á río alto, sin que se inte

rrumpa al abastecimiento ni se inunde 
la instalación.

&) B© proveerá da válvula automática 
la llamada «Boca da desagüi principal» 
y todas its  que puedan quedar inunda
das por el £10 en @üs crecidas.

i) ña corregirá el error en el clleulo 
ÚB capacidad de los purificadores aumen
tando gu número hasta obtener el rendi
miento necesario.

á) Sa prasenlarán análliis completos 
de las aguas hechas por personas de no« 
toria autoridad.

6.® Estas y cuantas modlfloácíoRes sa 
intro luzcan en ei proyaelo y afecten al 
dominio público, á ibarin  ser pravíá- 
maiite aprobadas par la Jefatura de 
Obras Públicas q m  ejercerá la ingpss- 
ción ©n nombre d6i Estadoj cuyo rapre- 
sentante prasendará el replseteo de! cusí 
se levankri é m^psoaioaará lai obras 
durante conatrucdón.

Una vaz tarmifadüs se practicará un 
reconooiMiesifo ásl que también se le- 
vantari mtB, siendo de caenfa df I conce
sionario los é indemnizacio- 
des que por tilos garvidos so ocisicnen, 
con arreglo á im  tm iím  qua rijan en la 
época en que i© retlicen.

7.® Las aguas derivadas del Guadal
quivir no podrán mv deilinadas á otros 
usos que ai abastecimiento de Sevilla en 
la form t y condiaiones prevenidas.

8.* L ti obris deberán dar principio 
dentro d© un plazo d© seí̂ i meses, á con» 
tar desde la fecha de publicación d© esta 
concesión en la G aceta de Madrid, y 
deberán terminarse dentro da los ocho 
años dispués da dicho principio.

9.”" La fianza del 1 por 100 de las obras 
que afeoteh al dominio público se eleva* 
rá al 3 por 100 de ia misma cantidad an
tes de empezar k s  obrdS', quedando rete
nida en tanto que ©i loganiero encargado 
de la inspecdón no certifique que se han 
comprado terrenos, hscho obras ó aco
piado matarla! por valor d© la tercera 
parta al menos dal presupuesto.

10. La concesión para derivar 520 li^ 
tros de aguá del Guadalquivir por se
gundo, con destino al abastecimiento de 
Sevilla, se otorga al Exorno. Ayunta
miento á perpetuidad y se entiende he
cha sin pe^uicio de tercero y dejando á 
salvo lós derechos ^  propiedad.

11. Además casos previstos en 
las leyes, será cáao de ciducidad, con pér
dida de depósito ó fianza, el inoumpli- 
mientó por causas imputables al conce
sionario de cualquiera de las condiciones 
anteriores.

12. Todas obras del proyecto para 
A alizar esta concesión se declaran de 
W lidad  pública á los efectos legales.

13. El concesionario queda obligado 
al cuc^lim iento de la ley general de 
Obras Públicas, la especial de Aguas y 
cuantas leyes y disposiciones de carácter 
g< nerkl sean aplicables á la ccnoesióm

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anterioras y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, según pres
cribe la ley del Timbre vigente, lo comu
nico á V. S. de orden del señor Ministro 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe é interesados y demás efectos, con 
publicación en el BoUtin Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Septiembre de 1914.--* 
El Director general, Oalderón.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

lí»D BlIí.i^Iifi. 030. ■iocí«>«B i«  I .  i n  iEiaiffiSik Blffl.


